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Introducción

El paradigma de los sistemas multiagente (SMA) es una de las áreas
que está recibiendo un mayor interés en los últimos años. Los agentes son
entidades computacionales autónomas capaces de actuar dentro de entornos
dinámicos y �exibles. Sin embargo, éstos no trabajan de forma aislada, sino
que lo hacen formando parte de sociedades. En dichas sociedades no todos
los agentes comparten unos mismos intereses. Para evitar la aparición de
con�ictos y asegurar la coordinación y cooperación, se introduce el concepto
de norma dentro de los SMA.

Las normas han sido estudiadas desde distintas disciplinas como la �lo-
sofía, la psicología, el derecho, etc. Por ello resulta complicado ofrecer una
de�nición del concepto de norma que cubra las diferentes aproximaciones.

Estos conceptos normativos también han sido estudiados dentro de la in-
formática, especialmente dentro del ámbito de la Teoría de Agentes, como
un mecanismo para asegurar la coordinación en los SMA Abiertos. En los
últimos años los SMA tratan de cubrir grandes sistemas distribuidos, donde
la información y las tareas están distribuidas entre varios agentes, para mo-
delar sistemas complejos y dinámicos. Fruto de esta necesidad ha surgido un
creciente interés sobre cómo incorporar a los agentes y los SMA conceptos
extraídos de la teoría normativa.

Las normas de�nen lo que está permitido y prohibido en una sociedad.
Especi�can los bene�cios y responsabilidades de sus miembros y, como con-
secuencia, los agentes son capaces de plani�car sus acciones de acuerdo con
el comportamiento esperado del resto de agentes. En general, todo tipo de
actividad que requiere la coordinación y cooperación entre más de un agente
es posible gracias a la introducción de normas que regulen dicha interacción.

Un Sistema MultiAgente Normativo es un SMA organizado por medio de
mecanismos para representar, comunicar, distribuir, detectar, crear, modi�-
car e imponer normas y procedimientos para deliberar acerca de las normas
y detectar el quebrantamiento y satisfacción de las mismas [BvdTV08].
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Motivación

El presente trabajo se enmarca dentro del proyecto THOMAS (Me-
THods, Techniques and Tools for OpenMulti-Agent Systems), cuyo objeti-
vo principal consiste en la investigación y desarrollo de la tecnología basada
en agentes/sistemas multiagente necesaria para el desarrollo de organizacio-
nes virtuales en entornos abiertos (sistemas abiertos de servicios basados en
agentes). Dicha tecnología incluye la necesidad de la implementación de una
plataforma multi-dispositivo de soporte adecuada, así como la inclusión de
los servicios e infraestructura necesarios para una gestión inteligente de es-
te tipo de organizaciones. En este sentido, las normas deben introducirse a
medio plazo en la tecnología de agentes como una infraestructura para los
Sistemas Abiertos [LMSW05].

El objetivo de este proyecto es avanzar y aportar soluciones en estas
líneas. Para ello se propone:

Desarrollar una arquitectura de sistema multiagente adecuada para la
generación de organizaciones virtuales en entornos abiertos, así como
una plataforma de soporte que permita la implantación de este tipo de
sistemas.

Desarrollar técnicas/métodos de coordinación inteligente de servicios
en sistemas multiagente abiertos y descentralizados: localización inte-
ligente de servicios (servicios de directorio, técnicas de equiparación
sintáctica y semántica de servicios), así como generación y adaptación
de servicios compuestos.

Desarrollar mecanismos basados en estructuras organizativas y organi-
zaciones virtuales para optimizar y regular la coordinación de servicios
en sistemas multiagente abiertos.

Objetivos

El objetivo principal de este trabajo consiste en la implementación y di-
seño del elemento de la arquitectura encargado de llevar a cabo la gestión
de las organizaciones virtuales. Más concretamente, dicho elemento se com-
pone a su vez de: (i) un conjunto de servicios que permiten la gestión de los
componentes estructurales de la organización; y (ii) un conjunto de técni-
cas y procedimientos que permiten el empleo de conceptos normativos como
un mecanismo que permita coordinar a las distintas entidades que cooperan
dentro de esta sociedad abierta.
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Estructura del Trabajo

La memoria está organizada en dos partes. En la Primera Parte, se pre-
senta el Marco Teórico del Trabajo que incluye el estado del arte de las
principales áreas que dan soporte a la propuesta. En concreto, se ha realiza-
do una revisión de las diferentes interpretaciones y aportaciones que se han
llevado a cabo en el ámbito de los SMA Normativos. El capítulo 1 ofrece una
visión general sobre las distintas concepciones del concepto de norma. Tras
analizar los distintos conceptos normativos, en el capítulo 2 se introducen
los formalismos lógicos para la representación de normas. En el capítulo 3 se
realiza una revisión de las últimas propuestas dirigidas a la implementación
de SMA normativos.

En la Segunda Parte de la memoria se presenta el Marco de la Propuesta
donde se detallan las principales aportaciones del trabajo. En este trabajo
proponemos un nuevo modelo normativo teórico adecuado para el diseño de
sistemas abiertos (capítulo 4). En el capítulo 5 se describe el trabajo realizado
dentro de la implementación de la arquitectura THOMAS. La implementa-
ción realizada ha sido validada mediante un caso de estudio en el capítulo 6.
Finalmente, en el capítulo 7 se presentan las conclusiones, las aportaciones
del trabajo de investigación acorde a los objetivos de la misma, las líneas de
trabajo futuras y las publicaciones que se han elaborado durante la realiza-
ción de la presente tesis de máster.
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Parte I

Marco de Teórico. Estado del
Arte
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Capítulo 1

Concepto de Norma

Las normas han sido estudiadas desde distintas disciplinas. Además el
concepto de norma es empleado comúnmente de un modo bastante ambiguo.
Por ello resulta complicado ofrecer una de�nición del concepto de norma
que cubra las diferentes aproximaciones. Dentro de la informática los con-
ceptos normativos se han empleado para representar los derechos, deberes y
compromisos de los agentes dentro de los SMA.

Existen numerosos trabajos dentro de la sociología, �losofía, psicología,
derecho, etc. relacionados con la clasi�cación de normas [Mor56, The02].
En esta sección se analizarán las propuestas más relevantes con respecto al
análisis de los diferentes tipos de normas y conceptos normativos dentro del
área de los SMA.

1.1. De�nición del Concepto de Norma

Los sistemas normativos tienen el propósito de coordinar la actividad de
los miembros de una sociedad. Su existencia sólo tiene sentido si es aceptado
por parte de los miembros de la sociedad. El concepto básico sobre el que
se articulan los sistemas normativos es la norma. Las normas especi�can los
derechos y responsabilidades de los miembros de una sociedad, de modo que
las normas tienen un signi�cado prescriptivo.

En [BvdT08] se propone una clasi�cación de las normas en función de
su propia naturaleza. Dicha clasi�cación ha sido tomada como referencia en
muchos trabajos posteriores:

Normas Sustantivas: de�nen las relaciones legales entre los miembros de
la sociedad y el sistema normativo en sí mismo en términos de normas
constitutivas y regulativas:

3



4 CAPÍTULO 1. CONCEPTO DE NORMA

• Normas constitutivas: introducen nuevas clasi�caciones abstractas
de hechos y entidades, llamados hechos institucionales, o describen
las consecuencias legales de las acciones en el sistema normativo.
Este tipo de normas está basado en la noción de reglas count-as y
proporcionan un mecanismo de abstracción, es decir, permiten de-
�nir la ontología empleada para la de�nición del comportamiento
del sistema. Por ejemplo dentro de un contexto escolar es necesaria
una norma constitutiva que de�na que el hecho de que dos alum-
nos distintos presenten 2 trabajos o exámenes iguales se considera
una copia.

• Normas regulativas: describen el comportamiento ideal de un sis-
tema por medio de obligaciones, prohibiciones y permisos. Gene-
ralmente estas normas hacen referencia a conceptos más abstrac-
tos de�nidos mediante normas constitutivas. Continuando con el
ejemplo escolar, dentro de este ámbito existe una norma que indica
que los alumnos tienen prohibido copiar.

Normas Procedurales: Este tipo de normas tienen enfoque instrumen-
tal, es decir, están dirigidas a conseguir el orden social especi�cado en
términos de normas sustantivas. Una norma procedural asociada a la
norma regulativa del ejemplo anterior especi�ca que en caso de copia
los alumnos implicados serán suspendidos como sanción.

Las normas sustantivas y procedurales son complementarias. Las normas pro-
cedurales son el mecanismo por el cual los derechos y deberes, especi�cados
mediante normas sustantivas, son defendidos e impuestos.

Básicamente esta clasi�cación organiza las normas en función de la �-
nalidad de la norma, es decir, se de�ne el comportamiento ideal, los hechos
institucionales o los mecanismos de enforcement (imposición). Con indepen-
dencia de la �nalidad de las normas es posible hacer una clasi�cación de las
mismas atendiendo a la entidad y las circunstancias en que éstas se crean.
Más concretamente, en [Dig99] se propone una clasi�cación de las normas
sociales que gobiernan el comportamiento de agentes autónomos en tres ni-
veles:

1. Nivel Privado: es el nivel más bajo, en este nivel el agente considera
sus diferentes obligaciones y objetivos y determina qué acciones llevará
a cabo en consecuencia con ellos. En el nivel privado, el agente traduce
tanto las normas sociales como sus propias normas de comportamiento
en un concepto más básico denominado preferencia o deseo.

2. Nivel Contractual: en este nivel se describen obligaciones y autorizacio-
nes entre agentes creados de forma explícita por un periodo de tiempo
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limitado. De cada obligación o autorización se indica cómo surge, cómo
se satisface y qué ocurre si es quebrantada. Tanto los contratos legales
como los acuerdos informales establecidos entre los agentes pueden ser
descritos de este modo.

3. Nivel Institucional: a este nivel pertenecen las normas de más alto nivel
que regulan la coordinación de los agentes dentro de la sociedad. Esta
clase describe las normas sociales generales. En este nivel se describen
tanto las obligaciones como las prohibiciones y permisos de los agentes.
Se de�nen generalmente de forma estática al diseñar el sistema. Pues-
to que describen el comportamiento general de los agentes es posible
que en una situación en concreto un agente tenga un con�icto entre
las diferentes convenciones establecidas siendo necesario un mecanis-
mo para determinar la mejor alternativa de acuerdo con sus propias
motivaciones.

Tras comentar brevemente las distintas clasi�caciones del concepto de
norma, a continuación comentaremos con más detalle los principales traba-
jos relacionados con la de�nición de normas pertenecientes al ámbito pri-
vado y al ámbito social. Las normas sociales comprenden tanto las normas
institucionales como las derivadas de la interacción entre los agentes (nivel
contractual). Por otro lado, las normas privadas comprenden las preferencias
de�nidas a nivel interno de cada agente.

1.2. Normas Sociales

Este tipo de normas comprende todas las regulaciones que afectan a los
agentes como consecuencia de su pertenencia a un entorno social. Esta cate-
goría incluye tanto las normas pertenecientes al nivel contractual como las
normas pertenecientes al institucional.

La dimensión social de las normas ha sido ampliamente estudiada dentro
de la sociología. Uno de los trabajos más referenciados relacionados con el
tratamiento de las normas dentro de la sociología es [Tuo95], quien estableció
la siguiente separación entre las normas sociales:

R-normas : este tipo de normas son aquellas que han sido creadas por
una autoridad de la organización o institución.

S-normas : son aquellas que surgen de las convenciones establecidas
dentro de un grupo de agentes. Esta noción de s-norma está muy rela-
cionada con el concepto de compromiso o contrato.
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A continuación nos centraremos en el tratamiento que se le ha dado a las
normas sociales dentro del área de la Inteligencia Arti�cial, más concreta-
mente dentro del campo de los SMA.

1.2.1. Nivel Contractual: Compromiso Social

Un compromiso o acuerdo [Sin99] se de�ne como una serie de condiciones
que deben ser alcanzadas como consecuencia de una interacción entre dos
agentes. Mediante estos acuerdos los agentes tratan de in�uir en el compor-
tamiento de los agentes, aunque se mantiene la autonomía para aceptar los
acuerdos.

De�nición 1.2.1. (Compromiso [Sin99]) Un compromiso c se de�ne como
una relación c = C(x, y,G, p), donde :

x e y son agentes;

G es el grupo o contexto dentro del cual se de�ne el acuerdo ;

p es la condición para la satisfacción del acuerdo c.

De modo que, c denota un acuerdo del agente x hacia el agente y.

En [Sin99] los compromisos son condiciones o acciones que deben ser al-
canzadas por los agentes. Otro tipo de acuerdo de�nido en este mismo trabajo
son las denominadas políticas. Una política es una expresión condicional que
contiene acuerdos u operaciones sobre los acuerdos, de modo que las políti-
cas o metacompromisos son expresiones condicionales que versan sobre algún
compromiso.

1.2.2. Nivel Institucional: Normas Sociales

Las normas o leyes sociales son aquellas restricciones creadas por una
autoridad de la institución para evitar los problemas existentes en dichas
sociedades como consecuencia de la existencia de agentes autónomos y hete-
rogéneos.

A. Ley Social

Uno de los primeros trabajos en esta línea es la propuesta de las leyes
sociales realizada en [MT95]. En esta propuesta los autores sugieren diseñar
los SMA de modo que las acciones de los agentes estén restringidas a aquellas
que se corresponden con comportamientos socialmente aceptados.
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Los sistemas donde el comportamiento de los agentes se determina me-
diante la de�nición de acciones restringidas reciben el nombre de sistemas
sociales arti�ciales. Este componente, el sistema social arti�cial, es conside-
rado como el componente principal en el diseño de SMA y debe ser de�nido
explícitamente. Para ello, en primer lugar se formaliza un sistema multiagen-
te, como sigue:

De�nición 1.2.2. (SMA [MT95]) Los autores de�nen un SMA como una
tupla
S = 〈N,W,K1, ..., Kn, A,Able1, ..., Ablen, I, T 〉 donde:

N = {1, ..., n} es un conjunto de agentes;

W es un conjunto de mundos posibles;

Ki ⊆ W ×W son las relaciones de accesibilidad. Este tipo de funciones
captura el conocimiento del agente i;

A es un conjunto de acciones primitivas individuales;

Ablei : W → 2A es una función que determina las acciones posibles
para un agente i.

I es el conjunto de Inputs externos.

T : W×(A×I)n → W∪{−} es una función de transición entre estados.
T (w, (a, I)) = −, si existe una acción ai en (a, I) tal que ai /∈ Ablei(w).

Los sistemas sociales se construyen en torno a una serie de leyes socia-
les. Más formalmente, una ley social se compone de una serie de funciones
que restringen el conjunto de acciones �permitidas� para un agente en un
momento dado. Las anteriores funciones Ablei(w) pueden interpretarse como
leyes físicas, ya que determinan las acciones que los agentes son físicamente
capaces de realizar. Un primer paso para la de�nición formal de las leyes
sociales consiste en ampliar la anterior de�nición de SMA para de�nir un
sistema normativo que restrinja las acciones de los agentes:

De�nición 1.2.3. (Sistema Normativo [MT95]) Un sistema normativo η se
de�ne como η = 〈S, {Legali}i≤n〉 donde:

S es un sistema multiagente;

Legali : W → 2A donde la función satisface las siguientes propiedades:

1. (adecuación epistemologica)Legali(w) = Legali(w
′) para todo

(w,w′) ∈ Ki;
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2. (adecuación física)Legali(w) ⊆ Ablei(w) para todo i y w;

3. (no trivialidad)Legali(w) 6= ∅ para todo i y w;

Intuitivamente, Legali(w) especi�ca qué acciones está autorizado el agen-
te i a realizar en el estado w, de acuerdo con el sistema normativo.

En la anterior de�nición de sistema normativo no existe ningún elemento
que garantice que los agentes del sistema respeten las normas establecidas.
El sistema social es el encargado de evitar que aparezcan estas situaciones
indeseables. De modo que para la de�nición formal de un sistema social
se de�nen los conjuntos Wsoc y Gsoc que contienen los mundos y objetivos
�socialmente aceptables�.

De�nición 1.2.4. (Sistema Social [MT95]) Formalmente, un sistema social
se de�ne como 〈S, {Legali}i≤n〉,Wsoc, Gsoc〉 tal que:

S es un sistema social;

Wsoc y Gsoc que contienen los mundos y objetivos �socialmente acepta-
bles�;

Un mundo w ∈ W es legalmente alcanzable sólo si w ∈ Wsoc;

Para cada mundo accesible w, si el objetivo del agente i en w satisface
g ∈ Gsoc, entonces existe un plan legal para i desde el estado w e i
realizará g.

Desde esta perspectiva, el problema fundamental en el diseño de SMA es el
de encontrar el conjunto de restricciones (ley social) sobre las acciones que los
agentes pueden llevar a cabo en cada estado del sistema. Estas restricciones
deben inducir un sistema en el cual los agentes puedan llevar a cabo los
objetivos para los que fueron diseñados, alcanzando un balance adecuado
entre los objetivos en con�icto de los distintos agentes.

Dentro de los SMA las leyes sociales cumplen un doble objetivo. Por un
lado, reducen el conjunto de objetivos o estrategias que un agente es capaz de
lograr. Por otro lado, esta restricción en el comportamiento de los otros agen-
tes puede hacer posible que un agente consiga más objetivos y de una forma
más e�ciente. Esto es debido a que el sistema social reducen en cierta me-
dida los con�ictos existentes entre objetivos incompatibles dentro del SMA.
Los diseñadores deben encontrar un balance adecuado entre los objetivos en
con�icto de los distintos agentes. Es decir, el sistema social debe restringir
los comportamientos de los agentes para evitar la aparición de con�ictos o
incompatibilidades, pero permitiendo que se satisfagan el mayor número de
objetivos dentro de la sociedad. Sin embargo no siempre es posible evitar
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todos los con�ictos, por ello es necesario algún componente que describa el
tratamiento de los con�ictos (negociación, consenso, etc.).

Otro aspecto a tener en cuenta en el diseño de sistemas sociales es que
este proceso se realiza o�-line, es decir es llevado a cabo por los diseñadores
antes del comienzo de la actividad. Los autores de la propuesta justi�can esta
elección en base a dos argumentos: el diseñador del sistema dispone de una
mayor cantidad de recursos e información acerca del sistema y, por otro lado,
el diseño o�-line de un sistema social adecuado puede evitar la aparición de
con�ictos durante el transcurso de la actividad.

B. Normas para Agentes Autónomos

Recientemente han surgido varios trabajos centrados en ofrecen un mo-
delo de SMA Normativo en el que sí se tenga en cuenta aspectos como la
autonomía de los agentes y la dinamicidad del contexto normativo.

Uno de los trabajos más referenciados en esta línea es modelo normativo
para agentes autónomos presentado en [LyLL03]. En este trabajo los autores
proponen un modelo de normas que permita a los agentes conocer cuáles son
las normas que les afectan y de este modo coordinar la acción de los diferentes
agentes heterogéneos que cooperan dentro de un SMA Abierto.

De�nición 1.2.5. (Norma [LyLL03]) Una Norma se de�ne como:
addresses, bene�ciaries: P Agent

normativegoals, reward, punishments: P Goal

context, exceptions: P EnvState

normativegoals6= ∅; addresses 6= ∅; context 6= ∅
context ∩ exceptions = ∅; addresses ∩ punishments = ∅

De�nición 1.2.6. (Agente Autónomo Normativo [LyLL03]) Un Agente Autó-
nomo Normativo se de�ne como:
capabilities: P Action; beliefs: P Attribute

goals: P Goal; motivations: P Motivation

norms: P Norm

goals 6= ∅; motivations6= ∅
norms6= ∅

Las normas no son un concepto estático sino que se encuentran en diferen-
tes estados desde el momento de su creación hasta que es abolida. La Figura
1.1 muestra un diagrama de estados correspondiente a la dinámica de las
normas [LyLL02]. El ciclo de vida de una norma comienza cuando un agente
con capacidad para cambiar el contexto normativo publica (Issue) una nueva
norma. A partir de este momento, la nueva norma es comunicada (Spread) a
los miembros se la sociedad. Entonces tiene lugar el proceso de adopción de
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la norma, por el cual un agente expresa su conformidad con la misma. Una
vez que la norma ha sido adoptada, permanece inactiva o latente hasta que
se satisfacen las condiciones para su aplicación (Activation). En los estados
de excepción los agentes no están obligados a respetar las normas, por lo que
las normas pueden ser desestimadas (Dismissal). En la mayoría de los casos
esto no ocurrirá; con lo que las normas serán respetadas por los agentes, en
cuyo caso se aplicará la recompensa asociada, o quebrantadas, en este caso
se aplicará la sanción correspondiente.

Figura 1.1: Dinámica de las normas

Tal y como se ha indicado en la imagen correspondiente a la dinámica
de las normas, éstas pueden ser creadas por un agente con capacidad para
cambiar el contexto normativo. Las capacidades para realizar cambios en el
contexto normativo se de�nen mediante un conjunto de normas, llamadas
normas legislativas, que permiten llevar a cabo las acciones de abolición o
declaración de nuevas normas.

De�nición 1.2.7. (Norma Legislativa [LyLL03]) Formalmente la relación
legislate : (Norm × EnvState) → 2 que permite de�nir a una norma n
como una norma Legislativa en un determinado entorno env es:

legislate(n, env)⇔ (∃normativeAction ∈
{AbolishNorm,CreateNorm} permitted(normativeAction, n, env))



1.2. NORMAS SOCIALES 11

Donde permitted es una función que determina para una acción, una norma
y un estado si la acción contribuye a la satisfacción de los objetivos de la
norma (normativegoals) en cuyo caso se considerará como permitida.

Los diferentes estados que conforman la dinámica de una norma permiten
de�nir varios tipos de relaciones entre agentes. Estas relaciones se muestran
en la �gura 1.2. Básicamente se de�nen dos conjuntos de relaciones entre los
agentes:

Figura 1.2: Relaciones Normativas

1. Relaciones Legislativas. Un agente es una autoridad legislativa para otro
si el primero es un agente legislador en alguna de las organizaciones o
sociedades a las que el segundo pertenece.

2. Relaciones vinculadas con las normas activas. Con respecto a una nor-
ma activa existen 3 tipos de relaciones:

a) Responsabilidad. El agente al que va dirigida la norma (addressed)
y que ha decidido adoptarla, tiene la responsabilidad de respetar
la norma.

b) Bene�cio. Del mismo modo que ocurría con la responsabilidad se
puede de�nir el bene�cio como la relación contraria que se es-
tablece entre el agente bene�ciario y él que está afectado por la
norma.
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c) Exigencia. Existe una relación de exigencia entre el agente encar-
gado de llevar a cabo la recompensa o la sanción de una norma y
el agente addressed.

Un SMA Normativo se de�ne como un conjunto de agentes normativos
que están regulados por una serie de normas.

De�nición 1.2.8. (SMA Normativo [LyLL03]) SMA Normativo se de�ne
como:
members: P NormativeAgent

generalNorms, legislationNorms: P Norms

environment: P EnvState

∀ag ∈ members : ag.norms ∩ generalNorms 6= ∅
∀gn ∈ generalNorms : gn.addresses ⊆ members
∀ln ∈ legislationNorms : legislate(ln, environment)

Este control que el sistema ejerce sobre sus miembros puede observarse
en tres aspectos diferentes.

Primero, los agentes se conciben a sí mismos como parte de una so-
ciedad. Ser miembro de una sociedad normativa implica que el agente
está sujeto alguna de las normas del sistema.

En segundo lugar, las normas deben incorporar mecanismos para hacer
frente al comportamiento autónomo de los agentes (sanciones y recom-
pensas). Las normas no se de�nen de forma aislada unas de otras, de
modo que el cumplimiento o violación de una norma puede actuar como
condición para la activación de otra norma. Un ejemplo interesante de
este tipo de normas, son aquellas que se activan cuando se quebranta
alguna norma para infringir un castigo al agente infractor. Del mismo
modo se de�nen normas que llevan a cabo las recompensas asociadas al
cumplimiento de una norma. Este tipo de normas tienen como objetivo
motivar el respeto de las normas por parte de agentes autónomos.

Por último, el sistema debe permitir que se produzcan modi�caciones
en el conjunto de normas de�nidas. En todas las sociedades debe existe
la posibilidad de crear, modi�car o eliminar nuevas normas. Sin embar-
go, estas capacidades suelen estar restringidas a ciertos agentes. Las
normas destinadas a restringir quién y cuándo se pueden realizar es-
tas acciones legislativas reciben el nombre de normas legislativas en el
modelo propuesto.

En estos sistemas el comportamiento de los agentes no sólo está afectado
por la existencia de de las normas sino también por las diferentes relaciones
que se producen entre los agentes como consecuencia de las mismas.
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1.3. Nivel Privado

A este nivel pertenecen las normas o reglas que guían el comportamiento
de los agentes, es decir las intenciones del agente son vistas como acuerdos
con él mismo acerca de la realización de una determinada acción o plan.

Los agentes deben traducir aquellas normas pertenecientes a los niveles
superiores (compromisos y normas institucionales) que deseen satisfacer a
intenciones de este nivel privado.

1.3.1. Formalización de las Normas Privadas en una ar-
quitectura de Agente BDI

En [Dig99] se propone una formalización de las normas (esto incluye las
normas de los 3 niveles) a las que se adhiere un agente BDI [RG91] mediante
un concepto más básico: las preferencias o deseos condicionales. De modo
que, el comportamiento de un agente viene completamente determinado por
sus preferencias y el orden establecido entre ellas.

De�nición 1.3.1. (Preferencia [Dig99] ) Una preferencia se de�ne como:

Prefi(φ|ϕ) sii el agente i pre�ere que sea cierto φ en cada situación en la
que la condición ϕ sea cierta.

Las preferencias son condicionales por el hecho de que son dependientes
del entorno concreto en que se sitúa un agente.

Por ejemplo, si un agente desea cumplir con una obligación puede trans-
formar la obligación en una preferencia del siguiente modo:

∀i, jPrefi(φ|Oij(φ))

De modo que si el agente tiene una obligación(Oij(φ)) acerca de una condi-
ción (φ) entonces pre�ere que la condición (φ) sea cierta. Estas obligaciones
pueden ser el resultado de las políticas internas del agente, las normas insti-
tucionales o derivarse de un compromiso adquirido por el agente.

De�nición 1.3.2. (Objetivos del agente [Dig99]) Los objetivos del agente de
acuerdo con sus preferencias son:

Goali(φ|ϕ) ≡ Prefi(φ|ϕ) ∧ ¬φ ∧ Achievi(φ).

Los objetivos de un agente son todas aquellas preferencias no satisfechas
que son alcanzables por el agente en cuestión. Esta de�nición permite que
en un momento dado existan varios objetivos distintos para un agente da-
do. Para poder determinar qué objetivo perseguir en un momento dado es
necesario establecer un orden entre las preferencias.
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1.4. Conclusiones

En este capítulo se presenta un análisis de las diferentes de�niciones otor-
gadas al concepto de norma. Estos trabajos abordan el problema de la de�-
nición teórica de lo que se entiende por norma dentro del área de la Teoría de
Agentes. Estas de�niciones van desde la de�nición de norma como una simple
obligación o autorización impuesta a los agentes, hasta el concepto de norma
como un compromiso adoptado por los agentes dentro de una sociedad.

La mayoría de las propuestas analizadas asumen que el diseño del Sis-
tema Normativo, entendiendo por Sistema Normativo al conjunto de reglas
que rigen una sociedad, se realiza de forma o�-line. Es decir las normas se
de�nen de forma estática antes de iniciarse el sistema. Esta asunción puede
resultar adecuada para Sistemas Cerrados donde el diseñador tiene un con-
trol y conocimiento absoluto de lo que ocurrirá durante la interacción entre
los agentes. Sin embargo, para modelar aquellos sistemas donde no es posible
realizar ninguna asunción sobre el comportamiento de los participantes son
necesarios mecanismos que permitan adaptar de forma dinámica el contexto
normativo para adecuarlo a las necesidades actuales del sistema.

Por otro lado, los modelos comentados se centran principalmente en ofre-
cer un modelo de normas que dé soporte a uno de los tres niveles de norma-
tividad: nivel privado, nivel contractual y nivel institucional.

Las principales características necesarias en un modelo de SMA normativo
que permita el diseño de sistemas abiertos son:

Debe cubrir los tres niveles de normatividad: institucional, contractual
y privado.

Debe ofrecer soporte para los distintos tipos de normas y permitir es-
tablecer la relación existente entre ellas.

Debe permitir la de�nición dinámica del contexto normativo, es decir,
la creación y derogación de nuevas normas.

Precisamente, en la segunda parte de esta tesis de máster, en el capítulo 4
sección 4.1, se propone un nuevo modelo de SMA Normativo diseñado con el
objetivo de ofrecer soporte para la de�nición y modelado de SMA Normativos
Abiertos, teniendo en cuenta estas características.

A continuación, en el siguiente capítulo se introducirán las diferentes pro-
puestas lógicas relacionadas con la formalización de las normas, es decir, la
de�nición de obligaciones, permisos y prohibiciones.



Capítulo 2

Lógicas para la Formalización de
las Normas

En el capítulo anterior se han presentado varias propuestas que analizan
los distintos tipos de normas. A pesar de que estos trabajos permiten identi-
�car las normas que rigen una sociedad, es necesario algún formalismo para
representar estos conceptos y que permita razonar acerca de las restricciones.

Uno de los primeros aspectos que se tomaron en consideración en el desa-
rrollo de la lógica deóntica fue la distinción entre la lógica de las normas y la
lógica de las posiciones normativas [ThT01]. Más concretamente, las normas
tienen un signi�cado prescriptivo, en este sentido preceptúan u ordenan el
comportamiento deseado y por tanto no tienen un valor de verdad asociado.
Por otro lado, las proposiciones normativas tienen un signi�cado descriptivo,
es decir, describen las normas que rigen una sociedad y las relaciones existen-
tes entre los miembros de la misma como consecuencia de las normas vigentes.
Esta distinción entre las normas y las proposiciones normativas puede verse
como la diferencia entre aplicar y observar normas.

Tomando como punto de partida esta distinción entre la lógica de las nor-
mas y la lógica de las proposiciones normativas, en esta sección se presentan
los trabajos más destacados relacionados con la formalización de los aspec-
tos prescriptivos y descriptivos de las normas. Dentro de la formalización
de las normas comentaremos con más detalle los operadores pertenecientes
a la lógica deóntica y cómo estos operadores han sido incluidos dentro de
otras lógicas, como las lógicas temporales, modales, dinámicas, etc. Por otro
lado, comentaremos brevemente los trabajos relacionados con las proposicio-
nes normativas como mecanismo para formalizar los aspectos descriptivos de
un sistema normativo.

15
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2.1. Lógica de Normas

Las normas determinan los derechos y deberes de los miembros de una
sociedad en base a permisos, prohibiciones y obligaciones. Su signi�cado es
meramente prescriptivo y por este motivo no tienen un valor de verdad aso-
ciado.

A lo largo de esta sección comentaremos las propuestas más relevantes
realizadas dentro de la lógica para permitir la formalización de este tipo de
prescripciones. En primer lugar se describen las bases de la lógica deóntica,
lógica que de�ne operadores tales como la obligación, permiso, etc. Posterior-
mente se comentan otras variantes lógicas, tales como la lógica dinámica o la
lógica temporal, que incorporan dentro de ellas a los operadores deónticos,
permitiendo de este modo representar prescripciones normativas. Por último,
se comenta un trabajo relacionado con el empleo de la lógica deóntica para
representar las normas que determinan el comportamiento de los agentes.

2.1.1. Lógica Deóntica

El término `deóntico' se deriva del griego antiguo déon que signi�ca `lo
debido' 1 . La lógica deóntica es el campo de la lógica simbólica que se encarga
de abordar conceptos normativos tales como la obligación, el permiso y la
prohibición.

La Standard Deontic Logic (SDL) fue una de las primeras lógicas deónticas
en ser axiomatizada y es, quizás, el sistema de lógica deóntica que ha sido
más ampliamente estudiado.

A. Sintaxis de la SDL

La SDL se basa en la lógica proposicional y pertenece a una clase de
las lógicas modales más conocidas: las �lógicas modales normales�. Se trata
de una lógica deóntica monádica, ya que su operador deóntico básico (OB
obligación) es un operador one-place, es decir, que se aplica a una única frase
o sentencia para obtener una sentencia compuesta.

Tomando como base el lenguaje proposicional clásico con un conjunto
in�nito de variables, los operadores de negación (¬) e implicación (→), el
operador deóntico (OB), la axiomatización de la SDL se indica a continua-
ción:

1http://www.science.uva.nl/ seop/entries/logic-deontic/
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A1.Todas las tautologías de las w�s 2 (TAUT)
A2. OB(p→ q)→ (OBp→ OBq) (OB-K)
A3. OBp→ ¬OB¬p (OB-D)
R1. Si ` p y ` p→ q entonces ` q (MP)
R2. Si ` p entonces ` OBp (OB-NEC)

TAUT es común a todos los sistemas de la lógica modal normal. OB-K,
donde K es el axioma presente en todas las lógicas modales normales, indica
que si una expresión condicional es obligatoria, cuando su antecedente sea
obligatorio también lo será su consecuente. El axiomaOB-D indica que si p es
obligatorio su negación no lo es, es decir, no existen obligaciones en con�icto.
MP es el axioma clásico de Modus Ponens. Por último, OB-NEC indica que
si algo (p) es un teorema entonces la a�rmación de que es obligatorio (OBp)
también lo es.

Cada uno de los principios deónticos (OB-K, OB-D y OB-NEC) son
discutibles y, de hecho, existen multitud de trabajos re�ejando las inconsis-
tencias y paradojas presentes en la lógica deóntica [HPvdT07]. Algunas de
estas paradojas se detallan a continuación [Ald07]:

1. Paradoja de Ross: OBp→ OB(p ∨ q)
2. No Free Choice Permission: (PEp ∨PEq)↔ PE(p ∨ q)
3. Paradoja del Buen Samaritano: p→ q ` OBp→ OBq
4. Paradoja de Chisholdm: (OBp ∧OB(p→ q) ∧ (¬p→ OB¬q) ∧ ¬p)

→ ⊥

B. Semántica de la SDL

La semántica de la lógica SDL se de�ne en base a un modelo de Kripke,
que se de�ne como sigue.

De�nición 2.1.1. (Modelo de Kripke [Kri63]) Formalmente se de�ne un
modelo de Kripke (M) como una tupla M = 〈W,A, V 〉 donde:

W es el conjunto no vacío de mundos(estados) posibles

A es una relación de accesibilidad entre los estados del mundo, es decir
A ⊆ W ×W

A cumple la siguiente propiedad ∀i∃j : Aij

V es una función de asignación de valores de verdad a las variables
proposicionales para cada elemento de W

2well-formed formulas
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La expresión M |=i p denota que la proposición p en el mundo i es cierta
de acuerdo con el modelo de Kripke M .

La semántica de los operadores deónticos es la siguiente:

PC: (Clausulas Estándar para los operadores de la lógica Proposicional.)
OB: M |=i OBp : ∀j(Aij →M |=j p)
PE: M |=i PEp : ∃j(Aij ∧M |=j p)
IM: M |=i IMp : ∀j(Aij −→M |=j ¬p)
GR: M |=i GRp : ∃j(Aij ∧M |=j ¬p)
OP: M |=i OPp : ∃j(Aij ∧M |=j p) ∧ ∃j(Aij ∧M |=j ¬p)

De modo que p es obligatorio(OB) en un estado i sii p es cierto en todos
los estados accesibles desde i; p es permisible (PE) sii p es cierto en algún
estado accesible desde i; p es prohibido(IM) sii no es cierto en ningún mundo
accesible; p es gratuito(GR) sii la negación de p es cierta en algún estado i-
accesible; y p es opcional(OP) si los estados donde se veri�que tanto p como
¬p son accesibles desde i.

C. Reducción de Anderson

En [And58] se propone la formalización de la lógica deóntica mediante
una lógica modal. Esta reducción de la SDL a una lógica modal ha sido
muy utilizada para modelar los sistemas normativos. Normalmente por lógica
modal se entiende aquella rama de la lógica encargada del estudio de la
formalización de expresiones del tipo �necesario� y �posible�. Sin embargo,
el término �lógica modal� suele utilizarse para categorizar a una familia de
lógicas con reglas similares y diferentes símbolos. En este sentido, se dice que
la lógica deóntica pertenece a la clase de la �lógica modal�.

La lógica modal (K) consiste básicamente en una lógica proposicional ex-
tendida con los operadores modales 2 y � que representan la necesidad y
la posibilidad respectivamente. La propuesta de Anderson consiste básica-
mente en extender la lógica modal proposicional clásica con una constante
proposicional (deóntica) �d�, que representa la condición de que todas las
prescripciones normativas se satisfacen.

De modo que se de�ne el siguiente sistema de axiomas (Kd):

Kd. A1: All Tautologies (TAUT)
A2. 2(p→ q)→ (2p→ 2q) (K)
A3. 3d (3d)
R1. If ` p and ` p→ q then ` q (MP)
R2. If ` p then ` 2p (NEC)



2.1. LÓGICA DE NORMAS 19

Este sistema Kd se corresponde con un sistema de lógica modal al que
se le ha añadido el axioma A3 que indica que el estado donde se cumplan
todas las especi�caciones normativas es posible. En otras palabras, la cons-
tante deóntica d divide el conjunto de estados en dos grupos: aquellos en los
cuales se satisfacen las normas y aquellos estados en los que se ha producido
la violación de alguna prescripción normativa. Anderson propuso la repre-
sentación de todos los operadores de la SDL mediante el sistema Kd, tal y
como se muestra a continuación:

OBp =df 2(d→ p)
PEp =df 3(d ∧ p)
IMp =df 2(d→ ¬p)
GRp =df 3(d ∧ ¬p)
OPp =df 3(d ∧ p) ∧3(d ∧ ¬p)

De modo que en Kd, p es obligatorio sii p es necesario para que todas
las prescripciones normativas se cumplan, permisible sii p es compatible con
d, prohibido(IM) sii p es incompatible con la satisfacción de las normas (d),
gratuito sii la negación de p es compatible con d, y opcional sii tanto p como
¬p son compatibles con d.

2.1.2. Extensiones de la Lógica Deóntica

Con frecuencia las obligaciones y permisos de los agentes son dependien-
tes de las acciones y eventos pasados. Con el objetivo de representar estas
relaciones la lógica deóntica se ha extendido con operadores pertenecientes a
la lógica dinámica y la lógica temporal.

A. Lógica Dinámica

En [Mey87] se propone la reducción de la lógica deóntica como una va-
riante de la lógica dinámica. La lógica dinámica puede considerarse como
una lógica modal a la que se le han añadido axiomas para la gestión y trata-
miento de las aserciones y las acciones. Ha sido empleada dentro del campo
de la informática teórica para probar las propiedades y corrección de los
programas.

La característica principal de la lógica dinámica es el operador [α] aso-
ciado a una acción α. La expresión [α]φ representa que tras la acción α la
condición φ es cierta. A continuación se muestra la equivalencia de las fór-
mulas deónticas mediante operadores de la lógica dinámica:

IMα =df [α]V
OBα =df IM¬α
PEα =df ¬IMα
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De modo que la prohibición (IMα) de α se rede�ne dentro de la lógica diná-
mica como [α]V que representa que tras la acción α se inserta una violación
(V ) en el estado. Los otros dos operadores deónticos básicos se de�nen en
base a este operador de prohibición.

B. Lógica Temporal

En [DMWK96] se introducen operadores temporales a la lógica deóntica,
así como meta-acciones para expresar decisiones y compromisos. Las nue-
vas fórmulas temporales, que permiten representar que una acción ha sido
realizada o se tiene la intención de llevarse a cabo en un futuro, son:

Prev(α) signi�ca que el estado actual ha sido alcanzado al ejecutar la
acción α.

Past(α), cuyo signi�cado es que la acción α ha sido realizada en el
pasado

Int(α) signi�ca que se pre�ere realizar la acción α a continuación.

Por otro lado este formalismo lógico es extendido con dos tipos de meta-
acciones: Decide y Commit. La acción Decide establece qué acciones se pre-
tenderán realizar en un cierto estado. La acción Commit no sólo implica la
pretensión o deseo de realizar una cierta acción sino la obligación de llevarla
a cabo.

2.1.3. Representación de las Normas mediante Lógica
Deóntica

En [Dig99] se propone una aproximación basada en lógica deóntica para
realizar el modelado de las normas. Estos conceptos normativos son necesa-
rios para capturar el comportamiento de agentes autónomos. El uso de la
lógica deóntica permite capturar tanto la autonomía de los agentes, como las
dependencias sociales establecidas entre los agentes.

El concepto básico empleado para modelar las normas es la obligación.
Ésta se de�ne del siguiente modo:

Oij(α) signi�ca que el agente i está obligado por el agente j a realizar la
acción α.

El concepto de autorización puede verse como el concepto homólogo de la
obligación. Mediante él se describe la misma dependencia que la obligación
pero desde el punto de vista del otro agente. Es decir, si un agente está
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autorizado a demandar una acción a otro es porque este último está obligado
a llevarla a cabo. Este concepto se modela mediante un predicado especial
con dos argumentos, el agente y la actividad que está autorizado a realizar:

auth(a, α) signi�ca que el agente a esta autorizado para realizar la acción α.

La prohibición en este modelo representa una limitación en el comporta-
miento de los agentes. Se modela como la negación de la autorización.

¬auth(agent, action)→ Forbiddenagent(action)

El concepto de permiso solamente se emplea para indicar excepciones al
comportamiento general de una regla o en caso de incertidumbre.

Además se permite de�nir las condiciones para la activación de una nor-
ma, o una fórmula si las expresamos mediante lógica deóntica, mediante el
predicado:

[α]φ signi�ca que tras realizar la acción α la formula φ está activa.

Mediante el uso del operador → se pueden de�nir las violaciones de las
normas así como las sanciones asociadas. Por ejemplo, supongamos una nor-
ma para un sistema de reserva de vuelos según la cual �la aerolínea (a) está
obligada a transportar al pasajero (p)�. Esta norma puede ser violada si el
pasajero o la compañía cancelan el vuelo. La consecuencia de esta violación
es que quien cancele el vuelo está obligado a pagar los costes. Esta norma
quedaría de�nida como sigue:

[reservationF light(a, p)]Oap(transportPassanger)
[Oap(transportPassanger)→ cancelF light(a)]Oap(payCost)
[Oap(transportPassanger)→ cancelF light(p)]Opa(payCost)

2.2. Lógica de las Proposiciones Normativas

Tal y como se comentó en la introducción del presente capítulo, los for-
malismos lógicos para representar aspectos normativos son de dos tipos: los
formalismos que permiten especi�car las normas que rigen una sociedad y la
formalización de las relaciones o proposiciones normativas. Tras realizar un
análisis de los diferentes trabajos centrados en la de�nición formal de nor-
mas en la sección anterior, la presente sección tiene como objetivo resumir
los aspectos fundamentales de la teoría de las proposiciones normativas.

Dentro del área de la �losofía, se enmarca principalmente la distinción
entre las normas y las proposiciones o declaraciones normativas. Las propo-
siciones normativas tienen un valor de verdad asociado, es decir, pueden ser
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ciertas o falsas. Las normas, por el contrario, pueden ser respetadas o no,
pueden ser aplicadas, etc. pero no tiene sentido describirlas como verdaderas
o falsas.

Los trabajos presentados a continuación están dirigidos a desarrollar una
lógica de normas que tenga en consideración no sólo las normas sino el sistema
del que forman parte. De modo que estas propuestas emplean los operadores
de la lógica deóntica para representar las normas así como otras construccio-
nes lógicas que permiten representar su estado. A continuación se describe la
lógica de las posiciones normativas, los sistemas de transición entre estados,
las lógicas temporales y la teoría de las social expectations.

2.2.1. Lógica de las Posiciones Normativas

La teoría de las Posiciones Normativas fue desarrollada inicialmente en
[Kan72, Lin77]. En estos primeros trabajos quedó de mani�esto el hecho de
que la lógica deóntica estándar (SDL), que consiste en aplicar un operador
deóntico a las proposiciones, no resultaba adecuada para representar las rela-
ciones jurisdiccionales. De este modo, el término posición normativa se de�ne
como el rango de posibles relaciones normativas que pueden darse dentro de
una sociedad de agentes con respecto a la realización de un cierto tipo de ac-
ción o a una circunstancia dada. Ejemplos de estas relaciones son el derecho,
deber, etc. Por lo tanto, tiene un carácter descriptivo y un valor de verdad
asociado.

De�nición 2.2.1. (Lenguaje de las Posiciones Normativas) El lenguaje pro-
puesto en [Kan72] consiste en una Lógica de Primer Orden (LPO) aumenta-
da con las expresiones modales de obligación O y el operador modal Do para
representar las acciones realizadas por los agentes.

Mediante este lenguaje es posible combinar el operador deóntico de obli-
gación con el operador de acciones. Un ejemplo de sentencia donde se com-
binan ambos operadores es: O(Do(x, F )), el agente x está obligado a realizar
la acción F .

De�nición 2.2.2. (Postulados Lógicos de las Posiciones Normativas) Los
postulados lógicos para los operadores O y Do se indican a continuación:

1. Si F → G, entonces O(F )→ O(G).
2. (O(F ) ∧O(G))→ O(F ∧G).
3. O(F )→ ¬O(¬F ).
4. Si F → G y G→ F , entonces Do(x, F )→ Do(x,G).
5. Do(x, F )→ F .
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La idea fundamental de esta teoría es conseguir, dada una verdad en unas
determinadas circunstancias, como por ejemplo O(Do(a, F )) (expresa que el
agente a está obligado a llevar a cabo la acción F ), determinar los permisos
y obligaciones de otro agente b consecuentes con esta verdad. Estas posibi-
lidades comprenden tanto los permisos y obligaciones de b (estas posiciones
normativas reciben el cali�cativo de básicas), como las combinaciones de és-
tas. De este modo, en [Lin77] se estudian los diferentes tipos de posiciones
normativas, de�niéndose 26 tipos de relaciones normativas posibles. Cada
una de estas posiciones es internamente consistente, mutuamente excluyente
y en cada situación sólo una de ellas es cierta.

Tomando como base los trabajos anteriormente citados, en [Ser98] se rea-
liza un re�namiento de esta teoría teniendo como referencia su aplicación
dentro del ámbito de la informática. Así, se extiende la propuesta para de-
terminar las relaciones o posiciones normativas existentes entre más de un
par de agentes. Además se presenta una aplicación práctica mediante un al-
goritmo que realiza todo este proceso inferencial que permite determinar las
posiciones normativas de un conjunto de agentes en una determinada situa-
ción.

2.2.2. Sistemas de Transición entre Estados. Lenguaje
nC+

En [SC06] se presenta el lenguaje nC+ diseñado para representar aspectos
normativos e institucionales de las sociedades. Es una extensión del lenguaje
de acciones C+, formalismo que permite especi�car y razonar acerca de los
efectos de las acciones y la persistencia de los hechos a lo largo del tiempo
[GLL+04].

De�nición 2.2.3. (Sistema de Transición entre Estados) Un sistema de
transición entre estados se de�ne como una tupla 〈S,A,R〉, donde:

S es un conjunto de estados

A es un conjunto de etiquetas de transiciones (eventos)

R es el conjunto de transiciones.

La extensión deóntica de nC+ consiste en un mecanismo para etique-
tar los estados y transiciones permitidas en un sistema de transición entre
estados.

De�nición 2.2.4. (Sistema de Transición entre Estados Coloreado) Un sis-
tema de transición entre estados coloreado se de�ne como una tupla
〈S,A,R, Sg, Rg〉, donde:
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〈S,A,R〉 es un sistema de transición entre estados.

Sg ⊆ S es el conjunto de estados permitidos.

Rg ⊆ R es el conjunto de transiciones permitidas.

La clasi�cación de los estados como permitidos o prohibidos es demasiado
simple para algunos ejemplos. Por este motivo se introduce el concepto de
graded transition system[SC06], donde se de�ne el conjunto de transiciones
permitidas y una función de orden parcial que representa la bondad de un
estado con respecto a otro en relación al cumplimento de las normas de�nidas
en el sistema.

A partir de las de�nición de los sistemas de transición etiquetados se
realiza un estudio de las propiedades de este tipo de sistemas, las acciones
deónticas, así como su relación con las teorías causales [SC06].

2.2.3. Lógicas Temporales

La lógica temporal es un tipo lógica modal usada para describir un sis-
tema de reglas y simbolismos para la representación y el razonamiento sobre
proposiciones en las que tiene presencia el factor tiempo.

Dentro de las lógicas temporales, las más utilizadas en la representación
de normas son las lógicas NTL y LTL, que se explican a continuación. Por otro
lado, la lógica RTAL, aunque no se aplica directamente para la representación
de normas, es la lógica empleada para la formalización de normas en nuestra
propuesta (sección 4.2).

A. Normative Temporal Logic (NTL)

La NTL se basa en la lógica CTL, pero los operadores universales y exis-
tenciales han sido sustituidos por los operadores deónticos de obligación y
permiso. A continuación se muestra una breve introducción a la lógica CTL
y posteriormente se describe su extensión normativa (NTL).

Computational Tree Logic (CTL). Es el sistema más representativo de
la lógica temporal rami�cada: la Computational Tree Logic (CTL)[Eme90].
La característica fundamental de esta lógica es que permite el empleo de los
operadores temporales básicos combinados con los operadores de cuanti�ca-
ción sobre caminos.

De�nición 2.2.5. (Fórmulas Bien Formadas en CTL) El lenguaje de las
fórmulas bien formadas en CTL se genera mediante la siguiente gramática:
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φ ::= ⊥ | > | p | (¬φ) | (φ ∧ φ) | (φ ∨ φ) | (φ⇒ φ) | (φ⇔ φ) |
AXφ | EXφ | AFφ | EFφ | AGφ | EGφ | A[φUφ] | E[φUφ]

donde:

¬,∨,∧,⇒ y ⇔ son los operadores lógicos clásicos

⊥ y > representan las constantes booleanas

Los operadores temporales son los siguientes:

• Cuanti�cadores sobre caminos

◦ A φ - All: φ es cierto en todos los caminos desde el estado
actual.

◦ E φ - Exists: existe al menos un camino comenzando desde el
estado actual en el que φ es cierto.

• Operadores sobre los estados de un camino

◦ X φ (Next): φ es cierto en el siguiente estado.

◦ G φ (Globally): φ se tiene que cumplir en todo el camino.

◦ F φ (Finally): φ eventualmente se cumple (en algún lugar del
camino).

◦ φ U ψ (Until): ψ se cumple en el estado actual o uno posterior,
y φ se tiene que cumplir hasta esa posición. A partir de esa
posición φ no es necesario que se siga cumpliendo.

Normative Temporal Logic (NTL). NTL extiende CTL ya que si con-
sideramos η� al sistema normativo vacío (aquel en el que no existe ninguna
prohibición), el cuanti�cador universal A puede ser interpretado como Oη� y
muchos de los resultados y algoritmos desarrollados para trabajar con CTL
pueden ser adaptados para la lógica NTL. En [gvdHRA+07] se presenta una
axiomatización completa junto con la descripción semántica de la lógica NTL.

La de�nición formal de la lógica NTL se basa en el concepto de modelo
o estructura de Kripke.

De�nición 2.2.6. (Estructura de Kripke [Kri63]) Una estructura de Kripke
es una 4-tupla K = 〈S, S0, R, V 〉, donde:

S es un conjunto �nito no vacío de estados;

S0 es el conjunto de estados iniciales (S0 ⊆ S);

R ⊆ S × S es una relación de transición entre estados;
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V es una función que asigna a cada estado un conjunto de variables
proposicionales que son ciertas en dicho estado.

Un Sistema Normativo se de�ne como un conjunto de restricciones im-
puestas al comportamiento de los agentes dentro de un sistema. De una
forma más precisa, un sistema normativo de�ne, para cada transición de la
estructura de Kripke, si la transición es considerada como legal o no.

De�nición 2.2.7. (Sistema Normativo) Formalmente, un sistema norma-
tivo η es un subconjunto de R (transiciones prohibidas), tal que R \ η es
una relación total. R \ η denota las transiciones legales en η;de modo que
esta condición de totalidad implica que para cada estado existe al menos una
transición legal.

La sintaxis de NTL viene de�nida por la siguiente gramática:

ϕ ::= > | p | ¬ϕ | ϕ ∨ ϕ | Pη© ϕ | Pη(ϕUϕ) | Oη© ϕ | Oη(ϕUϕ)

Por lo que respecta a la semántica de la lógica NTL, en [gvdHRA+07] se
presenta una axiomatización completa junto con su descripción semántica.

En la práctica la representación explícita de los sistemas normativos me-
diante el empleo de estructuras de Kripke se hace impracticable debido al
problema conocido como state explosion problem[Val98]. Por este motivo,
en [AdHRA+07] se propone el lenguaje Simple Reactive Modules Language
(SRML) para su presentación simbólica. Con este lenguaje las estructuras de
Kripke (K) se implementan con una serie de agentes representados simbóli-
camente mediante el lenguaje SRML.

El problema del Model Checking [CGP99] constituye un problema compu-
tacional a tener en cuenta para cualquier lógica modal o temporal. En este
caso concreto hay que considerar dos alternativas para el problema del mo-
del checking para la lógica NTL, en función de si ésta se representa de forma
explícita (con una estructura de Kripke) o simbólica (con el lenguaje SRML).

En el caso de los sistemas normativos, la cuestión del model checking con-
siste en dos problemas: 1) el problema denominado interpretado, que consiste
en dada una estructura de Kripke, un sistema normativo de�nido sobre ella
y una formula NTL se debe comprobar si la fórmula es cierta; y 2) el pro-
blema no-interpretado, consistente en dada una estructura de Kripke y una
formula NTL se debe determinar si existe un sistema normativo para el cual
la fórmula sea cierta.

La tabla 2.1 muestra la complejidad [CC95] de resolver estos problemas
en función del tipo de representación del modelo.
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Interpretado No Interpretado
Explícita P - completo NP - completo
Simbólica PSPACE - completo EXPTIME - duro

Tabla 2.1: Complejidad del problema del model checking para la lógica NTL.

B. Linear-Time Temporal Logic (LTL)

La Linear-Time Temporal Logic (LTL) es una lógica que permite expresar
propiedades respecto al orden en que ocurre una serie de eventos. La palabra
�temporal�, por tanto, no hace referencia al instante de tiempo en que ocurre
un evento sino a la ordenación en el tiempo de los eventos.

En [ADM07] se propone la expresión de las normas mediante el empleo
de la lógica temporal lineal (LTL).

De�nición 2.2.8. (Modelo LTL) Formalmente un modelo en LTL se de�ne
como M = 〈Agents, A,W 〉 donde:

Agents es un conjunto de agentes;

A es el conjunto de acciones que los agentes pueden llevar a cabo en el
sistema

W = 〈η1, η2, η3, ...〉 donde cada estado ηi = (vi, Ni) indica:

• vi es la función de evaluación para las proposiciones de LTL

• Ni : Agents → A es una función que asigna a cada agente la
acción que lleva a cabo en el estado i.

La semántica de las fórmulas de la LTL se detalla a continuación.

De�nición 2.2.9. (Semántica LTL) Para cada modeloM = 〈Agents, A,W 〉,
fórmulas A y B, a ∈ Agents, α ∈ A y s, t, u, v ∈ N0:

M, s |= A ⇔ vs(A) = true
M, s |= NOT A ⇔ M, s 6|= A

M, s |= A AND B ⇔ M, s |= A ∧M, s |= B
M, s |=DOa(α) ⇔ Ns(a) = α

M, s |=DONEa(α) ⇔ Nu(a) = α para algún u < s
M, s |=NEXT A ⇔ M, s+ 1 |= A

M, s |=ALWAYS A ⇔ ∀t ≥ s : M, t |= A
M, s |= A UNTIL* B ⇔ si ∃t ≥ s : M, t |= B

entonces ∀s ≤ u < t : M,u |= A
sino ∀v ≥ s : M,v |= A
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Mediante esta lógica es posible capturar la semántica de los operadores
deónticos de obligación y prohibición tal y como se muestra a continuación.

De�nición 2.2.10. (Obligaciones) SeaM un modelo, a ∈ Agents, s, t, u, w ∈
N0 y P , D fórmulas de la LTL, se de�ne:
M, s |=OBLIGED(a, P,BEFORE D) ⇔def

∃t ≥ s : M, t |= D and

(∀s ≤ u < t : M,u |=NOT viol(a, P,D)) and
((∃s ≤ v < t : M,v |= P and M,v |=ALWAYS NOT viol(a, P,D)) or
(∀s ≤ w < t : M,w 6|= P and M, t |= viol(a, P,D)))

La obligación (OBLIGED(a, P,BEFORE D)) de un agente a de hacer
cierto un predicado P antes de un determinado deadline D se de�ne como:
sea t el estado en el que el deadline se satisface (M, t |= D), entonces para
todo instante u anterior a t la norma aún no se puede de�nir como violada
(M,u |=NOT viol(a, P,D)). Si el agente cumple la norma, entonces existirá
un instante v anterior a t para el que la condición P sea cierta (M, v |= P ).

De�nición 2.2.11. (Prohibiciones) SeaM un modelo, a ∈ Agents, s, t, u, w ∈
N0 y P , D fórmulas de la LTL, se de�ne:
M, s |=FORBIDDEN(a, P,BEFORE D) ⇔def

if ∃t ≥ s : M, t |= D then

(((∃s ≤ u < t : M,u |= P and M,u |=NEXT viol(a, P,D)) and
(∀s ≤ w < u : M,w 6|= P and M,w |=NOT viol(a, P,D))) or
(∀s ≤ v < t : M, v 6|= P and M,v |=NOT viol(a, P,D)))and
M, t |=ALWAYS NOT viol(a, P,D)))
and if∀t ≥ s : M, t 6|= D then ∀u ≥ s : if M,u |= P then

M,u |=NEXT viol(a, P,D)

Esta propuesta se completa con un mecanismo que permite a los agen-
tes generar protocolos de actuación que respeten las reglas de la organización
[ADM07]. El funcionamiento del mecanismo propuesto es el siguiente: a partir
de las normas expresadas en LTL se construye un autómata; de dicho au-
tómata se obtienen los landmark patterns u orden en que los estados deben
ocurrir; estos patrones se someten a un proceso de restricción; �nalmente es-
tos estados ordenados se concretizan en una secuencia de acciones, mediante
el empleo de un plani�cador, dando como resultado un protocolo consistente
con las normas vigentes en la organización.
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C. Real-Time Agent Logic (RTAL)

Para la formalización de las normas se ha optado por emplear la lógica
Real-Time Agent Logic (RTAL). Dicha lógica combina la lógica temporal
CTL, que se introdujo en la sección A , con la Lógica Temporal de Acciones
(TLA). A continuación se introduce la teoría de la TLA. Posteriormente se
describe la lógica RTAL.

Lógica Temporal de Acciones (TLA). La TLA [Lam94] es una lógica
que permite razonar acerca de sistemas reactivos y concurrentes.

La TLA combina dos lógicas: una lógica de acciones, que es un lenguaje
para la de�nición de predicados, funciones de estado y acciones; y una lógica
temporal estándar.

De�nición 2.2.12. (Sintaxis de la TLA) La especi�cación BNF que permite
de�nir expresiones en TLA es:

〈generalFormula〉 ::= 〈formula〉 | ∃〈variable〉 : 〈generalFormula〉
| 〈generalFormula〉 ∧ 〈generalFormula〉
| ¬〈generalFormula〉

〈formula〉 ::= 〈predicate〉 | 2[〈action〉]〈stateFunction〉 | ¬〈formula〉
| 〈formula〉 ∧ 〈formula〉 | 2〈formula〉

La TLA es una Lógica de Primer Orden Temporal. Sus fórmulas se cons-
truyen mediante:

Los predicados usuales del cálculo de predicados:

• Símbolos de variables.

• Predicados de acción (〈action〉) que son expresiones booleanas que
contienen términos constantes, variables y variables que hacen re-
ferencia al siguiente estado.

• Símbolos de predicados (〈predicate〉) que son acciones sin varia-
bles referentes al siguiente estado.

• Símbolos de función (〈stateFunction〉), son expresiones no boo-
leanas que contienen constantes como variables.

• Los operadores clásicos ¬, ∧, =.

Los símbolos especiales 2, ′(representa el valor de una variable en el
siguiente estado) y ∃.
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En TLA los algoritmos pueden interpretarse como reglas que especi�can
secuencias válidas de estados. Un comportamiento es una secuencia in�nita
de estados. Por otro lado, una acción es una expresión booleana formada por
variables, variables primas y símbolos constantes o invariantes. La expresión
x′ = x+1 es una acción donde x es una variable. La variable prima x′ denota
el valor de la variable x en el siguiente estado. A continuación se muestra la
especi�cación de un sistema en el cual la variable x, que inicialmente tiene
el valor 0, se incrementa (φ):

Initφ ≡ (x = 0) Inicialmente, x es igual a 0.
M ≡ x′ = x+ 1 Siempre el valor de x en el siguiente estado (x′)

es igual a su valor en el estado actual más uno.
φ ≡ Initφ ∧2[M ]x

La fórmula Initφ especi�ca el valor inicial de la variable. La acción M
denota cómo cambia el sistema de un estado a otro. Por último la fórmula φ
expresa el requisito de que el sistema siempre ejecuta una M-acción.

Las expresiones de la forma [A]f donde A es una acción y f es una función
de estado se de�nen como:

[A]f ≡ A ∨ (f ′ = f)

donde f ′ denota el valor de f en el siguiente estado. De modo que un paso
satisface la expresión [A]f sii se da la acción A o si el valor de f permanece
inalterado. En el ejemplo anterior, [M ]x ≡ [x′ = x+1]x permite aquellos pasos
entre estados donde el valor de la x se incrementa en uno o la x permanece
con el mismo valor.

Por último, las expresiones de la forma ∃x : F , donde F es una fórmula
TLA, se satisfacen por un comportamiento sii existe alguna asignación de x
para producir un comportamiento que satisfaga F .

Real-Time Agent Logic (RTAL) Para la representación de restricciones
se ha optado por el empleo de la lógica Real-Time Agent Logic (RTAL)
propuesta en [Reb04].

La RTAL consiste básicamente en el empleo de la extensión temporal
de la CTL con la lógica TLA. La CTL ha sido empleada tradicionalmente
para la representación de sistemas concurrentes y para la especi�cación de
los agentes inteligentes. Por otro lado, la TLA permite la representación de
acciones. De entre las distintas variantes para la representación de las acciones
la TLA ofrece una gran expresividad y además existe una gran cantidad de
algoritmos y métodos para la comprobación de propiedades relacionadas con
las acciones.



2.2. LÓGICA DE LAS PROPOSICIONES NORMATIVAS 31

De�nición 2.2.13. (Sintaxis RTAL) Sean p un símbolo de predicado y a, b
términos que se evalúan a un valor entero; la sintaxis de RTAL viene dada
por la siguiente gramática:

(S1− S6) φ ::= true | p | ¬φ | φ ∧ φ | A γ | Eγ
(P1− P7) γ ::= φ | φUφ | Xφ | φU[a,b] φ |

X[a,b] φ

El lenguaje de RTAL se genera a través de las fórmulas de estado (S1-S6)
y de camino (P1-P5). El resto de expresiones con las conectivas y operadores
temporales restantes pueden obtenerse como abreviaciones:

A3q ≡ A(true U q)
E3q ≡ E(true U q)
A2q ≡ ¬E3¬q
E2q ≡ ¬A3¬q
AXq ≡ ¬EX¬q

Una fórmula de RTAL se interpreta sobre una estructura temporal M =
(S,R, V ) donde S es un conjunto de estados, R es una relación binaria total
sobre S y V es una función de evaluación de proposiciones sobre estados. Se
de�ne el conjunto de caminos completos de M a partir del estado s0 como
Π(M, s0) = {(s0, s1, s2, ...)| ∀i (si, si+1) ∈ R}.

De�nición 2.2.14. (Semántica RTAL) Sea M una estructura temporal co-
mo la anterior, s un estado y x = (x0, x1, x2, ...) un camino completo. La
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semántica de RTAL se de�ne a continuación:

(S1) (M, s) |= true

(S2) (M, s) |= p i� p ∈ V (s)
(S3) (M, s) |= ¬φ i� (M, s) 6|= φ

(S4) (M, s) |= φ ∧ φ′ i� (M, s) |= φ ∧ (M, s) |= φ′

(S5) (M, s) |= Aγ i� ∀ x ∈ Π(M, s) · (M,x) |= γ

(S6) (M, s) |= Eγ i� ∃ x ∈ Π(M, s) · (M,x) |= γ

(P1) (M,x) |= φ i� (M,x0) |= φ

(P2) (M,x) |= φUφ′ i� ∃i | (M,xi) |= φ ∧ ∀j < i(M,xj) |= φ′

(P3) (M,x) |= Xφ i� (M,x1) |= φ

(P4) (M,x) |= φU[a,b] φ′ i� ∃i, t ≤ i ≤ s · (M,xi) |= φ ∧ ∀j, 0 ≤ j < i,

(M,xj) |= φ′

(P5) (M,x) |= X[a,b] φ i� ∃i, t ≤ i ≤ s · (M,xi) |= φ

Tras introducir brevemente la sintaxis y la semántica de la lógica RTAL
a continuación se describe cómo representar una norma en RTAL.

De�nición 2.2.15. (Regla en RTAL) Según la formulación desarrollada en
[Reb04] una regla relativa a una acción sobre el entorno se de�ne del siguiente
modo:

A2(π → E 2[a,b][Try(α)]φ)

donde A y E son los cuanti�cadores universal y existencial sobre caminos,
respectivamente.

La fórmula anterior se lee como: siempre que se cumpla π, se veri�ca que
habrá al menos un camino en el que siempre, tras la ejecución de la acción
α entre los instantes de tiempo a y b se cumple que φ es cierta.

2.2.4. Social Expectations

En [Cra05, Cra07, CW07] se emplea el concepto de social expectation
para representar las normas. El término social expectation abarca cualquier
restricción presente o futura resultado de una serie de reglas que expresan
las convenciones sociales a las que están sujetos los agentes. Estas convencio-
nes sociales pueden ser consecuencia de normas establecidas, compromisos
adoptados o la propia experiencia de los agentes. Más concretamente, una
expectativa se de�ne como una restricción acerca de la secuencia esperada de
futuros estados.
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En [Cra07, CW07] se presenta una variante de la lógica temporal (hyMITL±)
que permite la representación de expectativas mediante reglas condicionales
acerca de observaciones pasadas y presentes, cuyas consecuencias imponen
restricciones en los futuros estados.

A. Sintaxis del lenguaje hyMITL±

Las fórmulas del lenguaje hyMITL± se de�nen mediante la siguiente
gramática:

φ ::= p | ¬φ | φ ∧ φ | ∀x.φx | X+φ | X−φ
φU+

I φ | φU
−
I φ | Aφ | Eφ | ↓u x.φx | I

I ::= (−∞,+∞) | [b, b] | [b, b) | (b, b] | (b, b)
b ::= a | +d | −d

donde:

p es una fórmula atómica de un lenguaje de primer orden L.

φx denota una fórmula φ en la que la variable x es libre (no acotada
por ∀ o ↓).

↓ es el operador de �enlace�, empleado para enlazar una variable a un
término o valor en el instante de tiempo actual.

u es una unidad de selección en el operador ↓, haciendo referencia a
la granularidad temporal deseada (por ejemplo años o minutos) para
asignar valor a la variable x.

a y d son términos que denotan valores absolutos y duraciones tempo-
rales, respectivamente.

Los operadores temporales U(until) y X(next state) pueden aplicarse
tanto en la dirección futura (+) como en la dirección pasada (−).

A (all) y E(some) son los cuanti�cadores de caminos de�nidos en la
lógica temporal.

B. Semántica del lenguaje hyMITL±

En [Cra05] se especi�ca la semántica completa del lenguaje propuesto.

De�nición 2.2.16. (Semántica hyMITL±)La semántica de los operadores
y extensiones fundamentales presentes en el lenguaje es la siguiente:
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〈M, p, V 〉 |= ∀x.φx sii ∀d ∈ D, 〈M, p, V [d/x]〉 |= φx
〈M, p, V 〉 |= X+φ sii 〈M, p1, V 〉 |= φ
〈M, p, V 〉 |= X−φ sii para algún camino q, q1 = p 〈M, q, V 〉 |= φx
〈M, p, V 〉 |=↓u x.φx sii 〈M, p, V [floor(τ(p), uM)/x]〉 |= φx

donde:

D es el dominio de aplicación de las variables.

M es un modelo de la forma 〈S,<, τ,≺, f loor〉 siendo:

• S un conjunto de estados;

• < una relación de orden total en el tiempo;

• τ es una función de S en el dominio del tiempo;

• ≺ es una relación que asocia cada estado con su predecesor; y

• floor es la función que redondea el valor de tiempo de acuerdo
con la granularidad deseada.

V es una asignación de valores a las variables del modelo, la notación
V [d/x] representa una asignación de valores idéntica a V con la excep-
ción de la asignación del valor d a la variable x.

p y q son secuencias de estados y pi es la subsecuencia del camino p a
partir del estado pi.

C. Representación de Normas mediante el lenguaje hyMITL±

El lenguaje de reglas que permite la de�nición de normas mediante el
concepto de expectativas sociales se de�ne del siguiente modo:

AG+∀1≤i≤nxi(φ→ ψ)

Las reglas de�nidas mediante este lenguaje se interpretan del siguiente modo:
dado el estado actual y la historia de todos los estados anteriores, para cada
regla se realiza un proceso de matching de la parte izquierda (φ) contra
el estado actual, con lo que resulta un conjunto de instanciaciones de las
partes derechas (ψ). Estas expectativas se añaden al conjunto de expectativas
actuales y se comprueba cuáles de ellas se han satisfecho o violado. Todas
aquellas expectativas que no pueden ser evaluadas en un momento dado se
mantienen activas en el siguiente estado.

Además se propone un algoritmo para ser empleado en tiempo de ejecu-
ción dentro de un SMA o individualmente por los agentes para monitorizar
cuándo se generan, satisfacen o violan las expectativas. Este algoritmo tam-
bién puede ser empleado individualmente por los agentes para monitorizar
las expectativas del resto de agentes.
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2.3. Conclusiones

A lo largo de este capítulo se han introducido los formalismos más im-
portantes empleados para la representación formal de las normas y las pro-
posiciones normativas.

Los primeros trabajos en la representación de normas establecieron los
fundamentos sintácticos y semánticos de la lógica deóntica. En este sentido
los trabajos descritos en la sección 2.1 permiten de�nir los derechos, deberes
y responsabilidades de los agentes en base a permisos, obligaciones y prohibi-
ciones. Sin embargo, los SMA necesitan de un formalismo lógico que permita
representar las normas de forma explícita teniendo en cuenta el sistema nor-
mativo al que pertenecen.

En la sección 2.2 se han descrito las propuestas lógicas relacionadas con la
formalización de las denominadas proposiciones normativas. Estos trabajos
amplían las propuestas realizadas para la formalización de normas permi-
tiendo la representación del sistema normativo en sí. Para cada una de las
alternativas propuestas se ha ofrecido una visión general de su sintaxis e inter-
pretación. Lógicamente el problema de la formalización de las proposiciones
normativas es un problema mucho más complejo que la mera representación
de las normas. La evaluación de la utilidad de cada una de las propuestas debe
considerar dos aspectos fundamentales: su capacidad expresiva y la posibili-
dad de razonar sobre las propiedades del sistema. Como ya se ha comentado
todas las propuestas analizadas disponen de algoritmos y métodos para ana-
lizar y razonar acerca del sistema normativo en sí. Sin embargo podemos
destacar dos formalismos por encima de los demás: la lógica NTL y la lógica
RTAL. Para la primera propuesta se han presentado numerosos e interesantes
trabajos relacionados con el estudio de las propiedades de los sistemas nor-
mativos expresados mediante este formalismo [ÅvdHW07, ÅvdHW08]. Por
otro lado la lógica RTAL, que está basada en la lógica de acciones TLA,
ha sido la alternativa empleada para realizar la formalización de las normas
en nuestra propuesta de modelo (sección 4.2). Los motivos para la selección
de la RTAL es que la lógica TLA ofrece una gran expresividad y además
existe una gran cantidad de algoritmos y métodos para la comprobación de
propiedades relacionadas con las acciones.

Tras ofrecer una alternativa para la de�nición de los SMA Normativos se
plantea el problema de cómo razonar sobre ellos. Razonar sobre el sistema
normativo implica tanto considerar las propiedades de adecuación y con-
sistencia del sistema en sí, como el razonamiento individual de los agentes
cuyas interacciones están reguladas por las normas del sistema. El siguiente
capítulo aborda con detalle la implementación de los SMA normativos.





Capítulo 3

Implementación de Sistemas
Multiagente Normativos

Como se ha visto en los primeros capítulos del presente documento, exis-
ten distintos trabajos que describen diferentes aspectos de las normas desde
un punto de vista más teórico o formal. Sin embargo estos modelos no ofrecen
la posibilidad de representar computacionalmente los distintos tipos de nor-
mas ni, por lo tanto, de proporcionar mecanismos que permitan a los agentes
razonar y cooperar dentro de SMA Normativos.

Recientemente, están surgiendo estudios centrados en una visión más ope-
racional de las normas, de�niendo cómo se puede dar una interpretación
computacional a las normas y cómo la teoría normativa puede ser incluida
dentro del diseño y ejecución de los SMA.

Como ya se ha comentado anteriormente las sociedades están reguladas
por normas y, consecuentemente, los agentes que deseen formar parte de dicha
sociedad necesitarán ser capaces de razonar sobre dichas normas. Sin embar-
go, ningún proceso de razonamiento podrá llevarse a cabo por los agentes si
previamente no se de�ne un modelo de normas. En esta sección se introducen
las propuestas más relevantes realizadas hasta el momento con el objetivo de
dotar a los agentes de un modelo normativo que les permita conocer cuáles
son los efectos de las normas y, por lo tanto, conocer la in�uencia de las
mismas sobre la consecución de sus objetivos.

3.1. Lenguaje Normativo

Existen numerosos trabajos que presentan diferentes lenguajes normati-
vos para la representación de restricciones en el comportamiento de los agen-
tes. En [VSAD04] se propone un lenguaje normativo de propósito general. A

37
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continuación se muestra un resumen de la gramática de este lenguaje:

<norm> := <deontic_clause>(a, <situation> 〈IF <proposition>〉)
<deontic_clause> := OBLIGED | PERMITTED | FORBIDDEN

<situation> := <proposition> | DO <action> |
<proposition> <temporal_clause> deadline |
DO <action> <temporal_clause> deadline

<temporal_clause> := BEFORE | AFTER

De modo que una norma de�ne un control deóntico (<deontic_clause>)
sobre un agente (a) y controla una situación (<situation>). Estas situa-
ciones pueden de�nirse sobre una condición(<proposition>) o una acción
(DO <action>). Una proposición representa una condición expresada en al-
guna lógica proposicional. Además las normas pueden de�nir condiciones
para su activación (IF <proposition>) así como restricciones temporales
(<temporal_clause>).

Este lenguaje ha sido empleado como referencia para otras propuestas
de lenguajes normativos. Por ejemplo, en [GCNRA05] se ha realizado una
extensión de esta propuesta con el objetivo de de�nir normas dentro de las
Instituciones Electrónicas (IE). Las IE son un método de modelado del en-
torno en el que interactúan los agentes; es decir, restringen el comportamiento
de los agentes para asegurar que éstos interactúen en condiciones válidas. Los
dos componentes fundamentales de las IE son las ilocuciones y las escenas.
Las escenas son especi�caciones de protocolos multiagente basados en ro-
les. Una escena de�ne secuencias válidas de interacciones entre agentes que
adoptan diferentes roles. Por otro lado, las acciones que los agentes pueden
realizar dentro de una IE son actos de habla o ilocuciones (acciones que se
realizan diciendo algo)[Est02]. Por lo tanto, la propuesta de lenguaje norma-
tivo realizada en este trabajo incluye la posibilidad de expresar normas con
restricciones temporales así como la posibilidad de expresar condiciones o
sanciones que afecten al estado institucional (los atributos observables de los
agentes y su entorno). Por otro lado, como las acciones en las IE son actos de
habla, las acciones expresadas mediante el nuevo lenguaje propuesto están
limitadas a la pronunciación de ilocuciones.

En [dS07] se realiza una extensión de la propuesta anterior con la noción
de acciones no dialógicas. Las acciones no dialógicas son aquellas que no están
relacionadas con interacciones entre los agentes. En este trabajo se propone
una extensión del lenguaje normativo para tener en consideración acciones
no dialógicas en la especi�cación de las normas.

En esta sección se han descrito diferentes propuestas de lenguajes norma-
tivos. La existencia de estos lenguajes normativos permite la de�nición formal
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de restricciones sobre el comportamiento de los agentes. A continuación se
describe un trabajo que aborda aspectos operacionales de las normas.

3.2. Aspectos Operacionales de las Normas

En [VSAD04] los autores hacen un estudio sobre los aspectos operaciona-
les de las normas que deben ser incorporados en las plataformas de agentes
para facilitar la implementación de las normas. Básicamente este trabajo se
centra en los mecanismos de imposición (enforcement) y aspectos de veri�-
cabilidad que están directamente relacionados con la imposición.

A continuación se comentan brevemente las guías de implementación re-
lacionadas con los distintos tipos de normas y los componentes de cada una
de ellas.

3.2.1. Enforcement de las Normas

Los mecanismos de enforcement están muy relacionados con los addres-
ses(destinatarios) de la norma. En función del addresse es posible distinguir
cuatro tipos de normas:

Normas que afectan a entidades fuera del alcance del sistema.
En este caso no es posible emplear ningún mecanismo de enforcement.
Un ejemplo de este tipo de norma sería la obligación de un usuario de
proporcionar información verdadera sobre su persona.

Normas que afectan a agentes externos. Este grupo debe ser alta-
mente controlado y es para el cual tienen más sentido los mecanismos de
enforcement. De los agentes externos no podemos conocer sus estados
mentales, tan sólo se puede observar su comportamiento en términos de
mensajes (públicos) y acciones (visibles). En este caso el enforcement
depende de la veri�cabilidad de los predicados y las acciones que están
presentes en estas normas.

Normas sobre agentes internos. Los mecanismos en este caso son
similares a los anteriores con la salvedad de que los agentes son internos
y se tiene un acceso y control relativo sobre sus estados mentales.

Normas sobre agentes enforcers . Estas normas afectan a un grupo
de agentes internos especiales encargados de velar por el cumplimiento
de las normas en última instancia. En este caso las normas deben estar
de�nidas de forma explicita en el código de los agentes enforcer.
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No sólo el addresse de las normas sino también los elementos presentes
en la expresión de la norma afectan al enforcement. La implementación del
enforcement está compuesta por tres procesos relacionados: i) detección de
cuándo una norma está activa, ii) detección de las violaciones, y iii) manejo
de las violaciones. A continuación se ofrece una caracterización de las nor-
mas en función de si i) se re�eren a un estado o acción, ii) son condicionales,
iii) incluyen un deadline, o iv) conciernen a otras normas. Estas característi-
cas están muy relacionadas con los procesos de detección de la activación y
violación, como se verá a continuación.

Normas que se re�eren a un estado o acción. En este caso se
consideran normas sin restricciones temporales; de modo que este tipo
de normas estarán activas en todo momento.

• Norma concerniente a una condición o predicado P . Para deter-
minar cuándo se produce una infracción de la norma es necesario
comprobar si P se satisface. En general esta comprobación es in-
decidible.

• Norma concerniente a una acción A.

◦ No pueden existir obligaciones incondicionales sobre acciones
ya que esto implicaría que el agente debe ejecutar dicha acción
todo el tiempo.
◦ Para el caso de normas incondicionales de permiso es necesario
comprobar que el agente que ejecuta una acción juega el rol
adecuado.
◦ Para las normas de prohibición la acción abstracta A se tra-
duce en las acciones concretas α y se detecta la ocurrencia de
α. La implementación de este mecanismo de detección se basa
en la creación de una lista negra de acciones y un trigger o
alarma que se dispara cada vez que se ejecuta una acción de
la lista.

Normas condicionales. En el caso de normas condicionales (C) es
necesario detectar la activación (cuándo la condición C se satisface) de
la norma y la desactivación (cuando el predicado P o la acción A se
satisfacen o la condición C pasa a ser falsa). Otro aspecto importante es
la consideración del tiempo necesario entre la activación y desactivación
para que los agentes puedan reaccionar y cumplir la norma.

• En el caso de las normas de obligación el mecanismo de enforce-
ment dependerá de la veri�cabilidad de C (detección de la activa-
ción) y la veri�cabilidad de P o A (detección de la desactivación).
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• Para las normas de permiso o prohibición el orden de compro-
baciones cambia: primero se detecta la ocurrencia de P o A y
entonces se comprueba la condición C.

Normas temporales. Un tipo de norma condicional es aquella en la
cual la condición hace uso de operadores temporales (BEFORE, AF-
TER).

• En el caso de permisos y prohibiciones el procedimiento es similar
a las normas condicionales: primero se detecta la ocurrencia de la
acción o el predicado y entonces se comprueban las restricciones
temporales.

• En el caso de las normas de obligación el deadline debe ser com-
probado antes de la ocurrencia de la acción o predicado. Los dead-
line no son sencillos de implementar, la solución propuesta por los
autores consiste en incluir en la plataforma un mecanismo clock
trigger que envía una señal cuando termine un deadline.

Normas sobre otras normas. Cuando este tipo de normas están
dirigidas a un agente interno de la plataforma el mecanismo de enfor-
cement se implementa como un objetivo del agente. Si el destinatario
de la norma es un agente externo a es necesario con�ar en el agente
externo para que éste ejecute las sanciones y reparaciones necesarias; o
disponer de un agente superior encargado de controlar al agente a.

3.2.2. Aspectos de Veri�cabilidad

Como ya se ha indicado con anterioridad, la detección de las violaciones
de las normas depende de la posibilidad de realizar las comprobaciones nece-
sarias. Las propiedades más importantes de estas comprobaciones son: a) si
las comprobaciones son veri�cables y b) si las restricciones son computacio-
nales (si pueden ser comprobadas en cualquier momento con un consumo de
recursos razonable). Atendiendo a estos dos criterios podemos distinguir los
distintos tipos de normas [VSAD04]:

Normas computacionalmente veri�cables: la veri�cación de las condi-
ciones, predicados y acciones puede realizarse fácilmente en cualquier
momento. En este caso la veri�cación puede realizarse cada vez que se
necesite.

Normas que no son computacionalmente veri�cables pero lo pueden ser
mediante el empleo de recursos extras: este tipo de normas requiere la



42 CAPÍTULO 3. IMPLEMENTACIÓN SMA NORMATIVOS

inclusión de mecanismos y estructuras de datos para su comprobación.
Las alarmas y clock triggers son ejemplos de estos mecanismos.

Normas no computacionalmente veri�cables: para su comprobación son
necesarios demasiados recursos o tiempo y por ello no se puede realizar
en cualquier momento. La veri�cación de la norma no se realiza en
todo momento sino que se restringe a unos determinados instantes de
tiempo como pueden ser: cuando el sistema no está demasiado ocupado,
de forma periódica o mediante comprobaciones aleatorias.

Normas no veri�cables. A este tipo de normas pertenecen aquellas que
no son decidibles, o no son observables. Lógicamente estas comproba-
ciones no se pueden delegar en ningún elemento del sistema.

3.3. Implementación de Normas

En [GCRASV06] se presenta un formalismo basado en reglas que permite
la de�nición de restricciones en el comportamiento de los agentes así como la
programación norm-oriented de las Instituciones Electrónicas. Este formalis-
mo es concebido por los autores como un �lenguaje máquina� sobre el cual
se pueden construir lenguajes normativos de mayor nivel.

3.3.1. Características Deseables del Lenguaje

El objetivo fundamental de este trabajo es producir un lenguaje que so-
porte la especi�cación de un mecanismo de coordinación en SMA a través de
la de�nición de normas. Las características deseables de este lenguaje son:

1. El lenguaje debe permitir la gestión y de�nición explícita de las propo-
siciones normativas, es decir, de las obligaciones, permisos y prohibi-
ciones de los agentes.

2. Debe ser de propósito general, de forma que se permita la especi�cación
del mayor número de SMA normativos.

3. Este lenguaje se propone como un �lenguaje máquina� sobre el cual
se desarrollen lenguajes normativos de más alto nivel. Por este moti-
vo es necesario que el lenguaje soporte la de�nición de los diferentes
conceptos normativos de�nidos. Además el lenguaje no sólo debe pro-
porcionar su�ciente expresividad, sino ofrecer patrones de diseño que
guíen y faciliten el diseño de SMA.
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4. El lenguaje debe ser declarativo y disponer de un mecanismo de ejecu-
ción. Otra de las ventajas de la naturaleza declarativa del lenguaje es
el permitir la veri�cación de las propiedades de las especi�caciones.

3.3.2. Aproximación Basada en Reglas

Los autores proponen un lenguaje de reglas que representa cómo cambian
las proposiciones normativas a medida que los agentes interactúan. Estas re-
glas son de la forma LHS → RHS, donde LHS contiene una representación
del estado que produce la activación de la norma. RHS contiene las actuali-
zaciones o cambios que se producen en el estado actual. Las actualizaciones
posibles son la adición(⊕) o eliminación(	) de hechos o fórmulas.

Esta propuesta adopta la semántica usual de las reglas de producción.
Cada regla se aplica de forma exhaustiva mediante un proceso de matching
de la LHS contra el estado actual; empleando los valores de las variables
obtenidos para instanciar la RHS. La imagen 3.1 muestra cómo este proceso
de aplicación de reglas se produce a medida que los agentes intercambian
mensajes. El diagrama muestra cómo desde un estado inicial ∆0 se genera
otro estado ∆1. En el estado ∆0 existe un conjunto de agentes ag1, ..., agn
que intercambian un conjunto de mensajes α0

1, ..., α
0
n (esto se representa por

l). Tras el intercambio de mensajes las reglas son aplicadas exhaustivamente
(representado por ∗

 ) teniendo como resultado el estado ∆1.

Figura 3.1: Semántica de las reglas

3.3.3. Aplicación a las Instituciones Electrónicas

Este trabajo extiende el trabajo realizado en [Est02] sobre las institucio-
nes electrónicas (IEs) proporcionando un nivel normativo explícito. Básica-
mente su propuesta consiste en traducir las normas expresadas en el lenguaje
normativo a reglas Jess [GCNRA05]:

Normas condicionales: este tipo de normas se traducen a reglas Jess
poniendo las condiciones dentro de la parte izquierda de la regla (LHS).
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Normas dependientes de otras acciones o del tiempo: este tipo de nor-
mas son aquellas que tienen una expresión del tipo BEFORE, AFTER
o BETWEEN seguida de una acción o una expresión temporal.

• BEFORE: Las acciones que deben realizarse antes de una deter-
minada condición se implementan mediante una regla que inserta
un hecho de tipo violación si se cumple la condición y la acción no
se ha llevado a cabo. Por otro lado los permisos o prohibiciones
que están activos antes de la condición son añadidos inicialmente
a la base de hechos y se de�ne una nueva regla que los elimina
cuando se cumple la condición.

• AFTER: Para las normas activas después de una condición se
crea una nueva regla que añade la norma cuando la condición se
satisface.

• BETWEEN: Por último, las normas que están activas durante un
intervalo de tiempo se descomponen en dos reglas Jess como si
estuvieran formadas por una condición de tipo BEFORE y otra
AFTER.

A. Ejemplos de Normas

Estos predicados representan los operadores deónticos pero no sus rela-
ciones. Las relaciones entre ellos se capturan mediante las reglas de�nidas,
como se indica en el apartado anterior. A continuación se muestra un ejemplo
de regla: (

att(S,W, I)∧
per(S,W, I) ∧ ¬prh(S,W, I)

)
 

(
⊕att(S,W, I)•
	utt(S,W, I)

)
Esta regla representa que si cualquier agente trata de pronunciar una ilocu-
ción válida, es decir, que no está prohibida y está permitida, entonces este
intento de ilocución se convierte en una ilocución pronunciada.

La siguiente regla muestra cómo especi�car la sanción de una regla: att(S,W, inform(Ag1, Ag2, info(C)))∧
prh(S,W, inform(Ag1, Ag2, info(C)))∧
oav(Ag1, rep, VRep) ∧ (V ′Rep = VRep − 10)

 (
⊕oav(Ag1, rep, V

′
Rep)•

	oav(Ag1, rep, VRep)

)

La anterior regla representa que cuando un agente Ag1 intenta revelar una
información secreta C a otro agente Ag2, Ag1 es sancionado mediante un
cambio en el valor de sus atributos. En este caso la sanción supone reducir
la reputación del agente mediante un cambio en el valor del atributo rep.
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3.3.4. Evolución del Lenguaje: Reglas Event-Condition-
Action

Para �nalizar con las propuestas de lenguajes normativos en IE comen-
taremos el trabajo presentado en [GC07]. En este artículo se presenta una
evolución del lenguaje de reglas anteriormente comentado con la noción de
evento.

La idea básica consiste en ofrecer un formalismo que permita la gestión
y regulación de los eventos generados concurrentemente por los agentes en
un SMA. El lenguaje de reglas permite expresar los efectos de los eventos
así como representar las situaciones en las cuales estos deben ser ignorados,
forzados, esperados o sancionados. A continuación se muestran las reglas
principales del lenguaje propuesto:

ECA−Rule := on events if conditions do actions
if −Rule := if conditions do actions

ignore−Rule := ignore events if conditions
prevent−Rule := prevent conditions if conditions
force−Rule := force events on events if conditions do actions

Este lenguaje permite la representación de normas no sólo en términos
de acciones permitidas, obligadas o prohibidas, sino cuál es la semántica
computacional de esas restricciones. Por ejemplo, en el caso de una prohi-
bición permite determinar si la prohibición implica que la acción debe ser
evitada por el sistema o por el contrario si los agentes que la lleven a cabo
serán sancionados por ello.

3.4. Proporcionando Información Normativa a

los Agentes

En [FCBL06, FCB+08] los autores proponen una alternativa, denomina-
da DynaCROM, para permitir que los agentes que se encuentran dentro de
SMA Abiertos puedan mantener de forma automática información normativa
actualizada. Esta propuesta no es un mecanismo para forzar el cumplimiento
de las normas. Más bien es una herramienta para mantener informados a los
agentes de las normas que les afectan, pero éstos mantienen su autonomía
para decidir adoptar las normas.

La propuesta DynaCROM consiste en: (i) seguir una estrategia top-down
para el modelado contextual de las normas, (ii) emplear una ontología pa-
ra representar la semántica de las normas y (iii) utilizar un mecanismo de
inferencia para determinar las normas vigentes en un contexto dado.
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A. Modelado Conceptual de las Normas

En esta propuesta, las normas de�nen qué acciones están permitidas, obli-
gadas y prohibidas. Estas normas son modeladas de acuerdo con los cuatro
niveles de abstracción siguientes: Entorno, Organización, Rol e Interacción.
Estos niveles reciben el nombre de contextos normativos y se diferencian en
las áreas de in�uencia o fronteras de sus normas. Las Normas de Entorno
afectan a todos los miembros de la sociedad normativa; las Normas de la
Organización se aplican a todos los agentes que son miembros de la misma;
�nalmente las Normas del Rol y Normas de Interacción afectan a los agentes
que asumen dicho rol o que participan en la interacción, respectivamente.

B. Representación de las Normas mediante una Ontología

Para permitir que los agentes heterogéneos sean capaces de procesar los
contextos normativos en los que se encuentran, DynaCROM emplea ontolo-
gías para representar los contextos normativos y sus datos (normas). Esta
ontología se muestra en la �gura 3.2.

Figura 3.2: Ontología normativa propuesta en DynaCROM
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C. Inferencia de Normas Contextuales

Tras la de�nición y organización de las normas, siguiendo una estrategia
top-down, y su representación explicita a través de instancias de la ontología,
DynaCROM emplea un conjunto de reglas para determinar los diferentes
contextos normativos. Este proceso se resume en tres fases: en primer lugar
se analiza la ontología con las normas de�nidas, tras esto se analizan las reglas
que permiten componer los contextos normativos y por último se in�ere una
nueva ontología resultante de aplicar las reglas de inferencia a la ontología
original.

D. Detalles de Implementación

El proceso de inferencia de normas contextuales de DynaCROM ha sido
implementado en JAVA y encapsulado como un comportamiento JADE, con
el objetivo de que los agentes puedan añadir este comportamiento sin necesi-
dad de realizar ninguna implementación extra. Lo único que es necesario es
extender e instanciar la ontología con los conceptos del dominio y, por otro
lado, de�nir las reglas de composición de contextos normativos.

3.5. Conclusiones

A lo largo de este capítulo se han descrito varios trabajos relacionados
con la implementación de normas que permiten el desarrollo de aplicaciones
de SMA Normativos.

Estas propuestas se basan en el marco de las IE, las cuáles proporcionan
un marco para la cooperación entre agentes heterogéneos. Sin embargo, no
son un entorno abierto en su sentido más amplio, ya que los agentes interac-
túan sólamente a través de la infraestructura proporcionada por la IE. Por
lo tanto, el comportamiento de los agentes externos está completamente con-
trolado por la institución, que permite o no a los agentes pronunciar ciertas
ilocuciones, controladas a través de los agentes governors. Por ello, las nor-
mas son impuestas a los agentes de forma automática. La mediación de la
institución impide que los agentes se desvíen del comportamiento deseado.

Además, el hecho de que todas las comunicaciones se realizan a través de la
IE permite una fácil aplicación y cumplimiento de las normas. En este sentido,
la existencia de un middleware, que actúa como mediador en la comunicación
entre los agentes, evita la necesidad de tomar en consideración las limitaciones
que existen en entornos abiertos. El término limitación se re�ere al hecho de
que una entidad necesita información adicional y capacidades extra para
actuar como supervisor o controlador de la norma. Más concretamente, esas
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limitaciones están relacionadas con la detección de hechos y las capacidades
adicionales necesarias para imponer normas a otros agentes.

La de�nición de SMA Normativos es más similar a los llamados Partially
Controlled MAS (PAC) [RIB96]. El PAC es un SMA en el que hay dos tipos
de agentes: los agentes controlables, que son controlados directamente por
el diseñador del sistema; y los agentes incontrolables, que no están bajo el
control directo del diseñador. Así, los agentes incontrolables podrán desviarse
del comportamiento ideal. Como consecuencia de ello, tiene que haber un
mecanismo de control para motivar a los agentes a obedecer las normas.
Este control es delegado en algunos agentes controlables que actúan como
supervisores normativos.

Por lo tanto, mayores esfuerzos deben hacerse a �n de proporcionar me-
canismos que permitan la implementación de las normas dentro de los SMA
Normativos, donde el control normativo se delega a ciertos representantes de
dicho sistema. Como ya se argumentó, estos agentes tienen una capacidad
limitada para hacer cumplir las normas. Por lo tanto, debe realizarse un aná-
lisis acerca de la veri�cación de normas en los SMA Normativos, antes de
abordar el problema de la implementación de normas.



Parte II

Marco de la Propuesta
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Capítulo 4

Propuesta de Modelo SMA
Normativo

En la siguiente sección se propone un nuevo modelo de SMA Normativo.
Dicho modelo toma como punto de partida la clasi�cación de las normas
realizada en el capítulo 1 de este trabajo y ofrece soporte para los distintos
tipos de normas.

A continuación se propone un formalismo para la de�nición de las res-
tricciones o normas del modelo. Para la formalización de las normas se ha
optado por emplear la lógica RTLA descrita en la sección 2.2.3-C.

4.1. Propuesta de Modelo Normativo Global

[CVA09]

Tras analizar los modelos normativos existentes y detectar sus carencias
(capítulo 1) realizaremos a continuación nuestra propuesta de modelo norma-
tivo. Este modelo se basa en las propuestas previas de modelos normativos y
está fuertemente inspirado en los sistemas legales de las sociedades humanas
[Mit06, Alc96]. A continuación se describe cada uno de sus componentes.

De�nición 4.1.1. (SMA Normativo) Un SMA Normativo (NMAS) se de�ne
como una tupla NMAS=〈M,A,R,E,G,N, F,W, T 〉 donde:

M es un conjunto de agentes miembros del NMAS;

A es un conjunto de acciones primitivas individuales. Se de�ne λ co-
mo la acción nula, es decir, mediante esta acción se representa la no
realización de ninguna acción;

R es el conjunto de roles de�nidos dentro del NMAS;

51



52 CAPÍTULO 4. PROPUESTA DE MODELO SMA NORMATIVO

E es el conjunto de elementos observables del entorno;

G = {g0, g1, ...} es el conjunto de grupos o unidades organizativas de�-
nidas en el NMAS, donde cada gi ⊆M . Se de�ne g0 como una unidad
básica que contiene a todos los miembros del NMAS (g0 = M);

N es el contexto normativo del SMA, es decir, el conjunto de normas
que regulan el funcionamiento del SMA;

F es el conjunto de hechos básicos. Comprende los hechos relacionados
con la realización de acciones (Do(a) y Done(a)) y los relacionados
con la observación de hechos del entorno (Obs(e)).
(∀a ∈ A : Do(a) ∈ F ∧Done(a) ∈ F ) ∧ (∀e ∈ E : Obs(e) ∈ F ));

W es una secuencia in�nita de estados de la forma W = 〈w1, w2, ...〉
donde cada estado es de la forma wi = (vi, σi, Ri, Gi) donde:

• vi es una función de evaluación que determina los predicados cier-
tos en un estado para un conjunto de agentes;

• σi : M → A, es una función que asigna a cada agente una acción
en un estado i;

• Ri : M → 2R , función que asigna a cada agente los roles asumidos
por ese agente en un estado i;

• Gi : M → 2G , función que asigna a cada agente las unidades a
las que pertenece en un estado i.

T : W ×W , función de transición entre estados;

Esta de�nición del NMAS se basa en el contexto normativo N . Dicho
contexto normativo se de�ne como:

De�nición 4.1.2. (Contexto Normativo) El contexto normativo (N) de un
NMAS comprende tanto las normas impuestas por la institución como las
normas de�nidas mediante algún contrato. Más formalmente N = I ∪ C
donde:

I = IRegulative ∪ IConstitutive ∪ IProcedural normas institucionales. Com-
prenden tanto las normas sustantivas como las normas procedurales

C = CRegulative ∪ CConstitutive ∪ CProcedural es el conjunto de normas
contractuales
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Como se puede observar el modelo de NMAS propuesto es muy similar a
los modelos de SMA tradicionales con la salvedad de que dentro de él se han
de�nido una serie de normas, tanto institucionales (I) como derivadas de la
interacción entre los agentes (C), que permiten regular el comportamiento
del sistema. Estas normas se clasi�can en dos grandes grupos: las normas
sustantivas, que permiten de�nir el comportamiento ideal del sistema; y las
normas procedurales, que determinan el modo en el que se aplican las normas
en el sistema. A continuación se detalla cómo el modelo permite de�nir cada
uno de los tipos de normas.

4.1.1. Normas Sustantivas

Las normas sustantivas tradicionalmente se han clasi�cado en: normas
constitutivas, que permiten de�nir el signi�cado institucional de los hechos
y acciones; y las normas regulativas que permiten de�nir el comportamiento
deseado del sistema a través de permisos, obligaciones y prohibiciones.

A continuación se detalla cómo el modelo propuesto permite de�nir cada
tipo de normas.

A. Normas Constitutivas

Los códigos legales no sólo contienen las prescripciones normativas, sino
que en gran parte contienen de�niciones para la determinación de categorías y
hechos que son empleados en la de�nición de las normas. Este tipo de normas,
que permiten dotar de un signi�cado institucional a los diferentes hechos,
elementos del entorno, etc., reciben el nombre de normas constitutivas.

Tomando como punto de partida los trabajos sobre la formalización de
normas constitutivas condicionales presentados en [BvdT04, BvdT05] en este
modelo proponemos el empleo del concepto de norma constitutiva para la
declaración de hechos y conceptos abstractos sobre los cuales se de�nen las
normas regulativas.

De�nición 4.1.3. (Norma Constitutiva) En general una norma constitutiva
nconstitutive se de�ne como nc =x COUNT-AS y IN c donde:

x representa un concepto o conjunto de conceptos básicos. Básicamente
es una expresión de la Lógica de Primer Orden (LPO) de�nida sobre
términos pertenecientes al conjunto de hechos básicos F .

y representa un concepto más abstracto.

c representa el contexto en el cual la abstracción del término básico x en
el término de más alto nivel y es válida. Se de�ne como una condición
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booleana de�nida sobre términos pertenecientes al conjunto de hechos
básicos F

El signi�cado de una norma constitutiva (expresado mediante lógica di-
námica) es:
x COUNT-AS y IN c ≡ [c]x → y. La regla representa que si la condi-
ción c es cierta en el contexto actual, el concepto abstracto y se de�ne
como x.

Este tipo de normas se usa dentro del NMAS en los niveles de interacción
e institucional para de�nir categorías, conceptos y hechos que permiten des-
cribir el comportamiento ideal del sistema. De modo que gracias a las normas
constitutivas es posible de�nir dos conjuntos de hechos: los hechos institu-
cionales (FInstitutional) y los hechos de�nidos dentro de un contrato entre dos
agentes (FContractual).

De�nición 4.1.4. (Hechos Institucionales) Formalmente el conjunto de he-
chos institucionales (FInstitutional) se de�ne como:

∀fi ∈ FInstitutional∃nc ∈ IConstitutive : nc = x COUNT − AS fi in c

Un subconjunto muy importante de las normas constitutivas institucio-
nales está formado por aquellas que permiten de�nir las acciones y procesos
legislativos, a través de los cuales el contexto legal es modi�cado. Como un
ejemplo, la siguiente norma de�ne el proceso por el cual una norma institu-
cional es abolida:

doa(abolish(n)) COUNT-AS doI(abolish(n))

IN ∃i : σi(a) = abolish(n) ∧ LEGISLATOR ∈ Ri(a)

∧ n ∈ I

Esta norma establece que si un agente (a) lleva a cabo la acción correspon-
diente a la abolición de una norma (abolish(n)) , ésto se considerará como si
la institución en sí misma (I) aboliera la norma sólo si el agente en cuestión
es un legislador de la institución (LEGISLATOR ∈ Ri(a)) y la norma es
una norma institucional (n ∈ I).

De�nición 4.1.5. (Hechos Contractuales) Formalmente el conjunto de he-
chos contractuales (FContractual) se de�ne como:

∀fi ∈ FContractual∃nc ∈ CConstitutive : nc = x COUNT − AS fi in c
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La siguiente norma de�ne un concepto abstracto como resultado de una
acuerdo entre dos agentes:

dos(deliver(item, d)) COUNT-AS dones(fulfillContract)

IN ∃i, j : j < i ∧ σi(s) = deliver(item, d) ∧
σj(s) = contract(item, cd) ∧ d <= cd

Esta norma establece que si un agente vendedor (s) lleva a cabo la acción de
entrega (deliver(item, d)) de un item (item) en una fecha concreta (d) ente-
rior o igual a la fecha de entrega acordada (d <= cd) entonces se considerará
como un contrato satisfecho (dones(fulfillContract)).

En resumen, el conjunto de normas constitutivas NConstitutive comprende
tanto las normas constitutivas formuladas por la institución como las de�ni-
das a nivel contractual.

De�nición 4.1.6. (Normas Constitutivas) El conjunto de normas constitu-
tivas NConstitutive se de�ne del siguiente modo:

NConstitutive = IConstitutive ∪ CConstitutive

es decir, está formado por las normas institucionales constitutivas (IConstitutive)
y las normas contractuales constitutivas (CConstitutive).

B. Normas Regulativas

Las normas regulativas son aquellas que tomando como base los ope-
radores deónticos de prohibición, obligación y permiso permiten de�nir el
comportamiento ideal del sistema. El comportamiento deseado del sistema
se puede especi�car a varios niveles: nivel institucional, nivel de interacción
y nivel privado. En este apartado comentaremos cómo formalizar las normas
regulativas pertenecientes a cada uno de los tres niveles de normatividad.

Nivel Institucional: las normas institucionales comprenden a aquellas
sentencias normativas mediante las cuales la institución en sí misma
determina los derechos y deberes de los miembros de la sociedad. En
nuestra propuesta se ha distinguido entre aquellas normas generales
que regulan el comportamiento de los miembros de una sociedad y las
reglas especí�cas para los distintos grupos de agentes.

• Las Normas Generales (NG) son aquellas que de�nen los derechos
y deberes de los miembros de la sociedad.
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De�nición 4.1.7. (Norma General) Una Norma General ng se
de�ne mediante la expresión γ formalizada mediante lógica deón-
tica que afecta al conjunto de los miembros de la sociedad. Dicha
expresión γ se de�ne en base a conceptos de�nidos mediante nor-
mas institucionales constitutivas (FInstitucional).

Un ejemplo de norma general se muestra a continuación:

FORBIDDEN kill⇔def

[∀a ∈M ∧ ∀i ∈ N ∧ σi(a) = kill]

V (a, kill, i)

En concreto, esta norma de�ne que está prohibido matar dentro
de la organización. Su de�nición mediante la lógica deóntica de-
termina que si cualquier agente (a) lleva a cabo la acción de matar
(σi(a) = kill) en un determinado estado (wi) se considerará como
una violación (V (a, kill, i)).

Las normas generales se estructuran en niveles, de modo que pri-
mero se crean unas normas generales y después se de�nen normas
más concretas que regulan situaciones más especí�cas. Este he-
cho puede dar lugar a con�ictos normativos, lo que hace necesario
la de�nición de algún criterio para la precedencia entre normas.
En el caso de las normas generales, el criterio conocido como lex
specialis [BvdT03a], que da precedencia a las normas más especí-
�cas sobre las normas generales, es el empleado para resolver los
con�ictos normativos.

• Por otro lado, se de�ne como una Regla a la norma que regula
el comportamiento de los agentes que asumen un determinado rol
dentro de un grupo.

De�nición 4.1.8. (Regla) Una Regla se de�ne como un par reg =
〈γ, r, g〉, donde:

◦ γ es la expresión deóntica que de�ne la norma, se de�ne en
base a conceptos de�nidos mediante normas institucionales
constitutivas.

◦ r ∈ R es el rol que se ve directamente afectado por lo descrito
en la norma

◦ g ∈ G es el grupo dentro del cual es aplicable la norma

A continuación se muestra un ejemplo de regla para controlar el
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comportamiento de los agentes que asumen el rol doctor:

〈FORBIDDENrevealMedicSecret,

doctor, hospital〉 ⇔def

[∀a ∈M ∧ ∀i ∈ N ∧ σi(a) = revealMedicSecret

doctor ∈ Ri(a) ∧ hospital ∈ Gi(a)]

V (a, revealMedicSecret, i)

Esta norma establece que está prohibido para cualquier agente (a)
que sea un doctor (doctor ∈ Ri(a)) en algún hospital (hospital ∈
Gi(a)) revelar secretos médicos (σi(a) = revealMedicSecret).
Como un concepto homólogo al de la regla, se de�ne el Reglamento
asociado a un rol como el conjunto de reglas que prescriben el
comportamiento esperado de los agentes que asumen dicho rol.

De�nición 4.1.9. (Reglamento) El reglamento de un rol r se de-
�ne del siguiente modo:

Reglamento(r) = {reg ∈ Reg : reg = 〈γ, r, g〉}

donde Reg es el conjunto de reglas establecidas por la institución.

Del mismo modo, se de�ne el Reglamento de un grupo como el con-
junto de reglas que de�nen el comportamiento ideal de los miem-
bros de un grupo.

De�nición 4.1.10. (Reglamento) El reglamento de un grupo g se
de�ne del siguiente modo:

Reglamento(g) = {reg ∈ Reg : reg = 〈γ, r, g〉}

donde Reg es el conjunto de reglas establecidas por la institución.

Tal y como quedaba re�ejado en el modelo general de NMAS, un
agente m en un estado wi del sistema asume un determinado con-
junto de roles de�nido por Ri(m). Puesto que las reglas pueden
ser distintas e incluso entrar en con�icto unas con otras es nece-
sario establecer algún criterio que permita determinar el conjunto
de reglas que afectan a un agente en un momento dado. Por ello
dentro de la institución se de�ne una relación de orden total entre
los elementos de R. De este modo se determina que en caso de
que exista un con�icto entre las reglas que afectan a un agente,
aquellas normas relativas al rol más prioritario prevalecerán sobre
el resto de reglas en con�icto.
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En resumen el conjunto de normas regulativas institucionales está for-
mado por las normas generales y las reglas de la institución.

De�nición 4.1.11. (Normas Regulativas Institucionales) El conjunto
de normas regulativas institucionales IRegulative se de�ne como:

IRegulative = NG ∪Reg

donde:

• ∀ng ∈ NG : ng = 〈γ〉

• ∀reg ∈ Reg : reg = 〈γ, r, g〉

A continuación la Figura 4.1 contiene un esquema que recoge los prin-
cipales estados y transiciones de la dinámica de las normas institucio-
nales. Básicamente una norma institucional se crea cuando un agente
con capacidades legislativas la promulga. A partir de ese momento la
institución emplea alguno de sus mecanismos para hacerla pública y
darla a conocer a sus miembros. En ese momento la norma pasa a estar
activa. Ocasionalmente puede darse un estado de excepción y no estar
vigente durante un periodo de tiempo. Finalmente la norma se cancela
cuando un agente legislador la deroga.

Figura 4.1: Dinámica de las normas institucionales
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Nivel Interacción: a este nivel pertenecen todas aquellas prescripcio-
nes de comportamiento que son resultado de la interacción entre dos
agentes. Es decir, a este nivel pertenecen aquellos compromisos que
los agentes adquieren a lo largo de su ejecución. En nuestra propuesta
hemos distinguido dos tipos de compromisos: aquellos realizados de un
modo informal y aquellos formalizados a nivel institucional (contratos).

• Por el término Compromiso tradicionalmente se entiende una obli-
gación contraída entre dos agentes. Nuestra propuesta permite de-
�nir los compromisos de un modo más general mediante los ope-
radores de la lógica deóntica. De modo que un compromiso puede
ser relativo a una obligación, un permiso o una autorización. Por
ejemplo, como consecuencia de una negociación un agente podría
estar autorizado a usar los recursos de otro agente.

De�nición 4.1.12. (Compromiso) Se de�ne un compromiso (com-
mit) cRegulativecomo cRegulative = 〈i, j, γ〉 donde:
◦ i, j ∈ M representan a los dos agentes involucrados por el
compromiso.

◦ γ expresión deóntica de�nida sobre Nconstitutive. Es decir, un
permiso, obligación o prohibición de�nida sobre hechos insti-
tucionales o de�nidos mediante algún compromiso.

Como ejemplo, un agente (a) puede ser autorizado (PERMITTED
doa(employResource(Rb))) a emplear los recursos de otro (Rb) co-
mo resultado de un proceso de negociación entre ellos:

〈PERMITTED employResource(Rb), a, b〉

• Los Contratos son un subconjunto de los compromisos que han
sido o�cializados dentro de la institución. Es decir, aquellos com-
promisos formalizados a nivel institucional por algún representan-
te legal de la institución (notario) reciben el nombre de contratos.

De�nición 4.1.13. (Contrato) Se de�ne un contrato (contract)
como un compromiso con reconocimiento a nivel institucional. Las
diferencias entre compromiso y contrato a nivel prescriptivo (re-
gulativo) no existen, sólo se determinan a nivel procedural.

De modo que el conjunto de contratos (Contract) es un subcon-
junto de los compromisos (Contract ⊆ CRegulative).
La Figura 4.2 contiene un esquema que recoge los principales esta-
dos y transiciones de la dinámica de los compromisos y contratos.
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Tal y como ya se ha indicado, un compromiso se crea como conse-
cuencia de una interacción entre dos agentes o grupos de agentes
actuando como una entidad. Si los agentes participantes en un
compromiso lo desean, pueden darle un signi�cado institucional
a través de un proceso de formalización llevado a cabo por un
representante del sistema institucional (notario) que tiene como
resultado la creación de un nuevo contrato. No sólo se institucio-
nalizarán los aspectos regulativos del contrato sino también todos
aquellos términos y conceptos abstractos empleados en la de�ni-
ción del contrato. A partir de este momento el contrato pasa a
estar activo; excepcionalmente podrá estar no vigente durante un
periodo de tiempo. Finalmente, el contrato se eliminará del sis-
tema cuando un agente que actúe en nombre de la institución
(notario) lo derogue. Dicha cancelación podrá realizarse de for-
ma automática al transcurrir el periodo de validez del contrato o
bien el notario podrá derogarlo atendiendo a una solicitud de los
agentes vinculados.

Figura 4.2: Dinámica de los contratos

Nivel Privado: A este nivel pertenecen aquellas normas básicas que
rigen el comportamiento de los agentes. Estas normas básicas reciben
el nombre de primitivas en nuestro modelo y se de�nen tal y como se
indica a continuación.

De�nición 4.1.14. (Primitiva) Se de�ne una primitiva de comporta-
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miento como una expresión primitiva ρ(c|a), donde a ∈ A y c es una
expresión de primer orden de�nida sobre elementos de F .

En cada situación es posible que un agente tenga más de una primitiva
a aplicar, por ello es necesario establecer una ordenación entre las pri-
mitivas que permita determinar la acción que se llevará a cabo en cada
momento.

A continuación la tabla 4.1 contiene un resumen de los diferentes tipos
de normas de�nidos en esta sección.

Nivel Tipo Descripción

Institucional
Norma General Norma impuesta por una institución a sus

miembros
Reglamento Reglamento especi�co de un subconjunto de la

sociedad

Interacción
Contrato Compromiso entre dos entidades reconocido

por alguna autoridad legal
Signi�cado
Institucional

Compromiso Compromiso informal entre dos entidades Signi�cado
Privado

Individual Primitiva Pauta de comportamiento individual

Tabla 4.1: Tabla Resumen de las Normas Regulativas

A modo de resumen de�niremos el conjunto de normas regulativas como:

De�nición 4.1.15. (Normas Regulativas)El conjunto de normas regulativas
NRegulative se de�ne como la unión de las normas regulativas institucionales
y las normas regulativas contractuales:

NRegulative = IRegulative ∪ CRegulative

donde:

∀iRegulative ∈ IRegulative : iRegulative ∈ (NG ∪Reg)

∀cRegulative ∈ CRegulative : cRegulative = 〈i, j, γ〉

4.1.2. Normas Procedurales

Este tipo de normas son las que determinan el modo en que se aplican
las normas dentro del sistema. Es decir, las normas procedurales son aquellas
que permiten a los agentes encargados de controlar una norma detectar su
violación y llevar a cabo las acciones apropiadas.

De�nición 4.1.16. (Norma Procedural) Una Norma Procedural nprocedural es
aquella que relaciona una norma regulativa con los mecanismos que permiten
su aplicación nprocedural = 〈nRegulative, violation, sanction, reward〉 donde:
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nRegulative ∈ NRegulative = IRegulative ∪ CRegulative representa la norma
regulativa o prescripción a la que afecta la norma procedural.

violation es una condición de�nida sobre términos de F . Dicha condi-
ción establece las condiciones en las cuales la norma se puede conside-
rar como violada.

sanction, reward son expresiones que describen las acciones que se lle-
varán a cabo si la norma es quebrantada o respetada, respectivamente.
Este tipo de expresiones se de�ne como una secuencia de descripciones
de acciones que se llevarán a cabo en cada caso.

A continuación se muestra un ejemplo de norma procedural:

〈FORBIDDENkill, doa(kill),
doI(imprison(a, t)) ∧ t ∈ [5, 10],−〉 ⇔def

[∀a ∈M ∧ ∀i ∈ N ∧ σi(a) = kill]

V (a, kill, i) ∧ doI(imprison(a, t)) ∧ t ∈ [5, 10]

Dicha norma determina que si cualquier agente (a) en un cierto estado (i)
lleva a cabo la acción de matar (σi(a) = kill), entonces esto se considerará
como una violación (V (a, kill, i)) y será encarcelado por la organización a
modo de sanción (doI(imprison(a, t))).

Se de�ne el conjunto de normas procedurales asociadas a una norma re-
gulativa institucional como:

De�nición 4.1.17. (Normas Procedurales Institucionales) El conjunto de
normas procedurales institucionales IProcedural se de�ne como:

∀iProcedural ∈ IProcedural :
iProcedural = 〈iRegulative, violation, sanction, reward〉 ∧ iRegulative ∈ IRegulative

Se de�ne el conjunto de normas procedurales asociadas a una norma re-
gulativa contractual, derivada de una interacción, como:

De�nición 4.1.18. (Normas Procedurales relativas a un Compromiso) El
conjunto de normas procedurales relativas a compromisos CProcedural se de�ne
como:

∀cProcedural ∈ CProcedural :
cProcedural = 〈cRegulative, violation, sanction, reward〉 ∧ cRegulative ∈ CRegulative

Por último el conjunto de normas procedurales se de�ne como la unión de
las normas procedurales institucionales y las normas procedurales relativas a
un compromiso:
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De�nición 4.1.19. (Normas Procedurales) El conjunto de normas procedu-
rales institucionales NProcedural:

NProcedural = IProcedural ∪ CProcedural

4.2. Expresión de Normas mediante la Real-

Time Agent Logic (RTAL)

En el sección anterior se ha propuesto un nuevo modelo para representar
SMA Abiertos, donde el comportamiento de los agentes se controla mediante
normas.

En este modelo tanto las normas institucionales como los contratos se
formalizan en base a una formula (γ) que es una expresión deóntica de�nida
en base a hechos y acciones básicas o a hechos abstractos de�nidos mediante
una norma constitutiva. Más concretamente, para la representación de este
tipo de restricciones se ha optado por el empleo de la lógica Real-Time Agent
Logic (RTAL) propuesta en [Reb04].

Tal y como se indicó en la sección 2.2.3-C, la RTAL consiste básicamente
en el empleo de la extensión temporal de la CTL con la lógica TLA.

4.2.1. Normas Regulativas

A continuación se propone la expresión de normas en nuestro modelo
como fórmulas de RTAL. Tomando como punto de partida la expresión de
reglas temporales mediante la lógica RTAL, tal y como se ha detallado con
anterioridad, y la interpretación de los operadores deónticos basada en la
lógica dinámica (sección 2.1.2); se de�ne la �traducción� de una prohibición
del siguiente modo:

De�nición 4.2.1. (Prohibición en RTAL) Formalmente se de�ne una prohi-
bición en RTAL como una fórmula de la siguiente forma:

A2(π → A 2[estart,eend][α]V )

donde:

π es la condición booleana para la activación de la norma de�nida en
base a hechos básicos y/o institucionales.

estart, eend eventos de activación y desactivación. Determinan el periodo
de vigencia de la norma. Se de�nen en base a la detección de hechos
básicos y/o institucionales.
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α acción controlada por la norma. Dicha acción se especi�ca mediante
la lógica TLA.

V símbolo de predicado auxiliar empleado para representar un estado
de violación normativo.

Esta fórmula representa que siempre que la condición π sea cierta, se
veri�ca que para todos los caminos, tras ejecutar la acción α dentro del
intervalo de activación de la norma ([estart, eend]) se produce una violación
(V ).

Por otro lado, las obligaciones quedarían expresadas tal y como se indica
a continuación.

De�nición 4.2.2. (Obligación en RTAL) Formalmente se de�ne una obli-
gación en RTAL como:

A2(π → A 2[estart,eend][¬α]V )

donde π, estart, eend, a y V se de�nen como en la de�nición anterior (4.2.1).

Esta fórmula representa que siempre que la condición π sea cierta, se
veri�ca que para todos los caminos, la no ejecución de la acción α dentro del
intervalo de activación de la norma ([estart, eend]) produce una violación (V ).

Por último, los permisos quedarían expresadas tal y como se indica a
continuación.

De�nición 4.2.3. (Permiso en RTAL) Formalmente se de�ne una obliga-
ción en RTAL como:

A2(π → A 2[estart,eend][α]¬V )

donde π, estart, eend, a y V se de�nen como en la de�nición anterior (4.2.1).

Esta fórmula representa que siempre que la condición π sea cierta, se
veri�ca que para todos los caminos, la ejecución de la acción α dentro del
intervalo de activación de la norma ([estart, eend]) no produce una violación
(V ).

4.3. Conclusiones

Tal y como quedó de mani�esto en el capítulo 1, se han propuesto dife-
rentes modelos normativos con el objetivo de permitir el diseño de sociedades
de agentes complejas y dinámicas. Este tipo de escenarios, caracterizados por
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la heterogeneidad y dinamicidad de los agentes participantes y los entornos,
necesitan un concepto de norma más amplio.

En este capítulo se describe un nuevo modelo de norma que extiende los
trabajos anteriores tratando de ofrecer una solución a la problemática de los
sistemas abiertos. Las principales características de este modelo son:

Ofrece soporte para los diferentes niveles de normatividad.

Tiene en consideración los diferentes tipos de normas, es decir, normas
regulativas, constitutivas y procedurales.

Permite una de�nición estructurada del sistema normativo.

Ofrece mecanismos para la creación y derogación de normas, a través
de normas constitutivas que determinan la dinámica del sistema legal.

Para �nalizar este capítulo, se ha tratado el problema de la formaliza-
ción de las restricciones deónticas. La formalización propuesta consiste en
el empleo de la lógica RTAL y la interpretación de los operadores deónticos
mediante la lógica dinámica. De modo que conceptos tales como la obligación
y prohibición son representados como fórmulas pertenecientes a la RTAL.





Capítulo 5

Propuesta de Arquitectura:
THOMAS

La evolución tecnológica de los últimos años (Internet, la WWW, Co-
mercio Electrónico, conectividad inalámbrica, etc.) ha dado lugar a un nuevo
paradigma de computación: `la computación como interacción' [LMSW05].
En este nuevo paradigma, la computación es algo que ocurre mediante y a
través de la comunicación entre entidades computacionales. Desde esta apro-
ximación la computación es una actividad inherentemente social, en lugar de
solitaria, llevando a nuevas formas de concebir, diseñar, desarrollar y manejar
sistemas computacionales. Un ejemplo de la in�uencia de este punto de vista
es el modelo emergente del software como un servicio, por ejemplo en las
arquitecturas orientadas a servicios (SOA) [Tuo08]. La tecnología de agen-
tes/sistemas multiagente resulta especialmente prometedora como soporte a
este nuevo paradigma de computación como interacción. Las organizaciones
dinámicas de agentes que se auto-ajustan para obtener ventajas a partir de
su entorno actual son cada vez más importantes [DD06]. Estas organizacio-
nes podrían aparecer en sociedades de agentes dinámicas o emergentes, tales
como las sugeridas por los dominios Grid, las redes peer-to-peer u otros am-
bientes en los cuales los agentes se agrupan de forma dinámica para ofrecer
servicios compuestos. Los factores sociales en las organizaciones de sistemas
multiagentes también son cada vez más importantes para estructurar las
interacciones en mundos abiertos y dinámicos. En esta interesante área, en-
marcada en la más general de Sistemas Inteligentes, podemos identi�car dos
grandes líneas de trabajo:

Dinamicidad/Regulación: �exibilidad para permitir la entrada y salida
de los agentes, evolución de la estructura organizativa, mecanismos de
regulación, etc.

67
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Heterogeneidad: diferentes tipos de agentes con capacidades diversas,
coordinación en tiempo de ejecución (requiere descripción semántica
de las capacidades/servicios), diferentes dispositivos (recursos físicos de
los dispositivos), diferentes canales de comunicación (wireless, wireline,
etc).

En el marco del proyecto THOMAS (comentado en la introducción de este
trabajo), se está trabajando en el desarrollo de un arquitectura de agentes
abstracta que permita el modelado de sistemas organizativos abiertos. El
objetivo del presente capítulo es avanzar y aportar soluciones en estas líneas,
para ello se propone:

Desarrollar una arquitectura de sistema multiagente adecuada para la
generación de organizaciones virtuales en entornos abiertos, así como
una plataforma de soporte que permita la implantación de este tipo de
sistemas.

Desarrollar mecanismos basados en estructuras organizativas y organi-
zaciones virtuales para optimizar y regular la coordinación de servicios
en sistemas multiagente abiertos.

Incluir mecanismos de control del comportamiento de los agentes em-
pleando un lenguaje normativo.

En las siguientes secciones se presenta el trabajo realizado en los ámbitos
anteriores.

5.1. Modelo de Organización Virtual [CAJB09]

Las Organizaciones Virtuales (VOs) son un conjunto de individuos e ins-
tituciones que necesitan coordinar recursos y servicios mediante una serie de
fronteras institucionales [Fos01, BHvdT05]. Se trata, por lo tanto, de Siste-
mas Abiertos formados por la agrupación y la colaboración entre entidades
heterogéneas. Han sido empleadas como un paradigma para el desarrollo de
SMA [FGM03]. Las VO permiten el modelado de sistemas con un alto nivel
de abstracción, incluyendo tanto la perspectiva individual y la perspectiva
organizacional, así como la adaptación dinámica de los modelos organizacio-
nales y los cambios producidos en el entorno [DD06], formando grupos con
límites de visibilidad [FGM03].

Tomando como punto de partida la Teoría de las Organizaciones Humanas
[Daf03], en [CAJB09] de�nimos un Modelo de Organización Virtual (VOM)
que permite la descripción de los principales aspectos de una organización: su
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estructura, comportamiento, dinámica, normas y su entorno. Básicamente,
el VOM permite de�nir cuáles son las entidades del sistema, cómo se rela-
cionan entre ellas y con su entorno, cuál es su funcionalidad, qué servicios
se necesitan y/o ofrecen, cómo estas entidades asumen cierta funcionalidad
prede�nida en el sistema y cuáles son sus restricciones de comportamiento.
La principal contribución del VOM es que está enfocado hacia el modelado
de sociedades abiertas en las cuales agentes heterogéneos y autónomos traba-
jan juntas. Por otro lado, el modelo ofrece soporte para la integración de las
tecnologías de los Servicios Web y los SMA. Por este motivo la funcionalidad
proporcionada por las entidades se describe, publicita y accede a través de
servicios.

Nuestra propuesta de VOM considera los cuatro aspectos fundamentales
de toda VO: (i) la Dimensión Estructural describe los componentes del sis-
tema y sus relaciones; (ii) la Dimensión Funcional detalla la funcionalidad
del sistema; la (iii) Dimensión Normativa de�ne los mecanismos empleados
por la sociedad para in�uenciar en el comportamiento de sus miembros; por
último, la (iv) Dimensión del Entorno de�ne el entorno o ambiente de una
organización en base a sus recursos y cómo los agentes pueden percibirlos y
actuar sobre ellos.

A continuación se describe con detalle cada una de las cuatro dimensiones
de�nidas en el VOM.

5.1.1. Dimensión Estructural

La Dimensión Estructural (Figura 5.1a) describe cuáles son los elementos
del sistema (agentes y unidades organizacionales) y cómo se relacionan entre
sí.

El modelo de�ne una Unidad Organizativa (UO) como una entidad social
básica que representa al conjunto mínimo de agentes que llevan a cabo una
actividad determinada, siguiendo un patrón de comunicación y cooperación
prede�nido [AJB08, APA+07]. Esta asociación puede verse desde una pers-
pectiva global como una única entidad; ya que persigue unos objetivos, ofrece
y necesita unos servicios y juega un rol especí�co dentro de otras unidades.
Las UO representan un punto de encuentro virtual; en este sentido, los agen-
tes pueden entrar o salir de ellas de forma dinámica a través de la adopción
de roles dentro de la UO.

Una UO está formada por diferentes entidades(Entity) (relación has_mem-
ber) a lo largo de su ciclo de vida, que pueden ser tanto agentes individuales
u otras UO vistas como una única entidad. Las UOs presentan diferentes
topologías y relaciones comunicativas en función de su entorno, el tipo de
actividades que se llevan a cabo y su propósito. Las topologías básicas son:
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(i) Jerarquía Simple, en la cual existe un agente supervisor que controla al
resto de miembros; (ii) el Equipo, que es un grupo de agentes que comparten
un objetivo común, colaborando y cooperando entre ellos; y (iii) la estructura
Plana, que representa una agrupación en la cual no hay ningún agente con
capacidad para controlar al resto de miembros. Empleando estas tres topolo-
gías básicas es posible de�nir estructuras organizativas más complejas, como
federaciones, burocracias, congregaciones o coaliciones, tal y como se explica
en [HL04].

En una UO se de�ne una serie de roles que pueden ser adoptados por
sus miembros (relación has_role); del mismo modo se de�nen las relaciones
existentes entre los roles (has_ relationship). El concepto de Rol (Role) se
de�ne mediante tres atributos: Visibilidad, Accesibilidad y Posición. La Vi-
sibilidad indica si los agentes pueden obtener información acerca de este rol
desde fuera de la unidad en la que se de�ne (publico) o sólo es posible hacerlo
desde dentro (privado). La propiedad de Accesibilidad, basada en [DVSD04],
considera dos tipos de roles: (a) roles internos, en los cuales se delegan cier-
tas funcionalidades relacionadas con el control del resto de miembros de la
unidad, por ello son asignados a agentes internos de la plataforma; y (b) los
roles externos puede ser asumidos por cualquier agente, cuya funcionalidad
podría no haber sido implementada por el diseñador del sistema. Finalmente,
la Posición de un rol determina su posición estructural dentro de la unidad,
como lo son por ejemplo las posiciones de supervisor y subordinado.

El concepto de Relación (Relationship), que se de�ne en [LyLL02], re-
presenta las conexiones sociales entre Roles. Una relación de información
establece una conexión entre los agentes con capacidad para conocerse en-
tre sí e intercambiar información. La relación de monitorización implica el
proceso de control y monitorización sobre alguna actividad llevada a cabo
por un agente. Finalmente, la relación de supervisión implica que un agente
tiene poder sobre otro, es decir, que el primero delega uno o más objetivos o
tareas al agente subordinado.

5.1.2. Dimensión Funcional

La Dimensión Funcional (Figura 5.1b) detalla la funcionalidad del siste-
ma en base a servicios, tareas y objetivos.

Como ya se comentó en la introducción del capítulo, nuestra propuesta
está centrada en la integración de las tecnologías SOA y SMA. Los servi-
cios representan la funcionalidad que los agentes ofrecen a otras entidades,
independientemente del agente concreto que haga uso de ella. Los servicios
pueden ser atómicos (tareas simples) o estar formados por diferentes tareas.
Estas tareas pueden ser realizadas por el agente que ofrece el servicio o bien
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Figura 5.1: a) Dimensión Estructural; b) Dimensión Funcional

delegarse a otros agente, a través de la invocación, orquestación o composi-
ción de servicios. El VOM permite describir la funcionalidad de los agentes
en términos de servicios, a través de la ontología estándar para la de�nición
de servicios OWL-S1. De este modo, en VOM se describe la funcionalidad
(representada mediante el concepto de Service) y el modo en el que se lleva a
cabo (service_activity) mediante el empleo de OWL-S; lo cual permite estan-
darizar la funcionalidad de los agentes y el modelado de los SMA siguiendo
una visión orientada a servicios.

Una entidad Entity se describe mediante un identi�cador y una relación
de pertenencia a una unidad en la que juega (plays) un rol determinado.
Además puede ofrecer (o�ers) alguna funcionalidad al resto de entidades. Su
comportamiento está motivado por los objetivos que persigue (pursues). Por
otro lado, una UO puede hacer pública su necesidad de algún servicio (rela-
ción requires), de modo que los agentes externos puedan decidir participar
dentro de ella como proveedores de dicha funcionalidad. Cada servicio tiene
uno o más roles que se encargan de su provisión (provides) y otros roles que
los emplean (uses). Además, cada servicio tiene una cierta in�uencia sobre
los objetivos del sistema (relación a�ects_goal).

5.1.3. Dimensión del Entorno

Tomando como punto de partida la Teoría de las Organizaciones Humana
[Daf03], la Dimensión del Entorno puede ser considerada desde dos perspec-
tivas: (i) desde una perspectiva estructural, el entorno se describe en términos
de los elementos que lo componen, es decir, sus recursos y aplicaciones; y (ii)
desde una perspectiva funcional, el entorno se describe en base a cómo los
agentes lo perciben y actúan sobre él.

1http://www.w3.org/Submission/OWL-S/
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El VOM incluyen tanto las perspectivas funcional y estructural del en-
torno. Esta propuesta se centra en describir los componentes del entorno,
la percepción y actuación sobre esos elementos y la de�nición de los permi-
sos para acceder a él. La Dimensión del Entorno (Figura 5.2a) de�ne cada
elemento del ambiente como un Recurso, que representa a un componente
del entorno. Dicho componente pertenece a una entidad (has_resource), que
puede ser tanto un agente individual como una UO. En este último caso, es
necesaria una entidad que controle los permisos de acceso a dicho elemento
(has_portControl). Los recursos son percibidos y accedidos a través un Envi-
ronmentPort. Por otro lado, el concepto ServicePort representa el registro de
un servicio en el directorio de servicios (registers) o su empleo (serves o re-
quests). Cada puerto es empleado por uno o más roles (uses_port) de�nidos
en la organización.

Figura 5.2: a) Dimensión del Entorno; b) Dimensión Normativa

5.1.4. Dimensión Normativa

La Dimensión Normativa (Figura 5.2b) describe las normas organizacio-
nales y los objetivos normativos que los agentes deben seguir incluyendo las
sanciones y recompensas.

Los sistemas Abiertos, en los cuales agentes heterogéneos y auto-interesa-
dos trabajan juntos, necesitan de algún mecanismo para restringir el compor-
tamiento de los agentes pero manteniendo un cierto grado de autonomía. La
Dimensión Normativa del VOM de�ne un mecanismo de control que trata
de: (i) promover aquellos comportamientos que resultan satisfactorios para
la organización, es decir, acciones que contribuyen a la consecución de los
objetivos globales; y (ii) evitar acciones perjudiciales, es decir, acciones que
conduzcan a estados indeseables del sistema. De modo que, la dimensión
normativa permite especi�car el comportamiento deseado de los miembros
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en términos de acciones que los agentes deben o no llevar a cabo. Más con-
cretamente, las normas determinan la funcionalidad de los roles a través de
la restricción de las acciones permitidas y de�nen las consecuencias de las
acciones en términos de sanciones y recompensas.

Cada UO tiene un conjunto de normas que restringen el comportamien-
to de sus miembros (has_norm). Una norma afecta a un rol directamente,
quien estará obligado, autorizado o tendrá prohibido realizar una determi-
nada acción (has_deonticConcept). Las acciones en nuestra propuesta son
la solicitud, registro o provisión de servicios. Las sanciones y recompensas
se expresan mediante normas. El rol issuer es el encargado de controlar el
cumplimento de la norma, mientras que los roles defender y promoter se
encargan de la aplicación de las sanciones y recompensas, respectivamente.
Todos estos roles pueden ser asumidos por un mismo agente o por distintos
agentes.

5.2. Arquitectura de Organización Virtual

[CGJ+ss]

Teniendo en cuenta el modelo anterior de Organización Virtual se ha
propuesto una arquitectura para dar soporte a SMA Abiertos de gran escala.
La arquitectura propuesta, conocida como THOMAS [CGJ+ss], tiene como
principal objetivo conseguir integrar la tecnología de SMA y SOA como base
para el desarrollo de Organizaciones Virtuales. Los agentes pueden ofrecer e
invocar servicios a otros agentes o entidades de un modo transparente. Del
mismo modo, los agentes tienen acceso a la infraestructura de la arquitectura
a través de un conjunto de servicios. La Figura 5.3 contiene un esquema de
la arquitectura. Los servicios ofrecidos por la arquitectura THOMAS están
organizados en diferentes módulos o componentes:

Service Facilitator (SF). Este componente proporciona el mecanismo
a través del cual las organizaciones y agentes pueden ofrecer y descu-
brir servicios. En este sentido, el SF rede�ne el Directory Facilitator de
FIPA, permitiendo la gestión de servicios de una forma más elabora-
da, siguiendo los estándares propuestos en SOA. De modo que ofrece
servicios simples y complejos tanto a los agentes individuales como a
las organizaciones de agentes. Su funcionalidad es similar a la de un
servicio de páginas amarillas y un servicio de páginas verdes.

Organization Management System (OMS). Este componente se
encarga de la gestión de las organizaciones y sus entidades. De modo
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que lleva a cabo la gestión del ciclo de vida de las organizaciones así
como la gestión de sus componentes estructurales (unidades, roles y
normas).

Platform Kernel (PK). Comprende los servicios básicos de gestión
de la plataforma de agentes. Integra tanto al componente AMS como
a la red de comunicaciones de�nidas por el estándar FIPA.

Org1

THOMAS Framework

OMS SF

Ag1

Ag2

Ag3

Service

Agent

Organization

Figura 5.3: Arquitectura THOMAS

Los servicios proporcionados por la arquitectura pueden ser registrados y
publicitados con el objetivo de permitir a los agentes conocer su existencia y
cómo y cuándo hacer uso de ellos.

El OMS requiere de un lenguaje normativo para el control del comporta-
miento de los agentes del sistema. Por ello, nos centraremos a continuación
en la descripción de este componente.

5.2.1. Organization Management System
[CAJB07]

El OMS [CAJB07] se encarga se realizar la gestión del ciclo de vida de
las organizaciones, es decir, cómo se crean las UO, qué entidades participan
dentro de ellas, cómo estas entidades se relacionan unas con otras y qué roles
asumen dichas entidades en cada momento. Para llevar a cabo este proceso



5.3. LENGUAJE NORMATIVO 75

de gestión el OMS ofrece a los agentes un conjunto de servicios clasi�cados
en:

Servicios Estructurales, que permiten a los agentes solicitar al OMS
realizar cambios en la especi�cación estructural y normativa. Este con-
junto comprende servicios para añadir/eliminar normas (RegisterNorm,
DeregisterNorm), añadir/eliminar roles (RegisterRole, DeregisterRole)
y crear nuevas UO o eliminarlas (RegisterUnit, DeregisterUnit). Gracias
a la publicación de estos servicios se permite a los agentes modi�car la
estructura de la organización a lo largo del tiempo.

Servicios Informativos, proporcionan información acerca del estado
actual de la organización, detallando cuáles son los roles de�nidos en
una UO (InformUnitRoles), los roles asumidos por un agente (Infor-
mAgentRoles), los miembros de una UO (InformMembers), la cantidad
de miembros (InformQuantity), su estructura interna (InformUnit), y
los servicios y normas relacionados con un rol especí�co (InformRole-
Pro�les, InformRoleNorms).

Servicios Dinámicos, que permiten de�nir cómo los agentes pueden
adoptar roles dentro de las UOs (AcquireRole, LeaveRole) o cómo los
agentes pueden ser obligados a dejar un rol especí�co (Expulse), nor-
malmente como resultado de la aplicación de una sanción. Mediante
estos servicios se permite a los agentes externos participar en el siste-
ma.

Este conjunto de servicios para la gestión del ciclo de vida de las organi-
zaciones permite de�nir las características de especi�cación y administración
de los componentes estructurales de la organización (roles, unidades y nor-
mas) y su dinámica (entrada/salida de entidades). Sin embargo, es necesario
de�nir algún mecanismo de control que permita establecer quién puede hacer
uso de estos servicios y bajo qué condiciones. Este tipo de control se ha de�-
nido a través de normas. La siguiente sección describe el lenguaje normativo
desarrollado para controlar el acceso a los servicios.

5.3. Lenguaje Normativo [ACJB08]

Los Sistemas Normativos han sido de�nidos como un mecanismo para per-
mitir la cooperación dentro de SMA Abiertos. En este sentido, las normas
son un método de persuasión para obtener el comportamiento deseado de los
agentes. Además, las normas pueden verse como un herramienta de coordina-
ción para organizar los SMA, ya que con ellas se especi�ca el comportamiento
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deseado de los miembros de la sociedad [BvdTV08]. En relación a esta se-
gunda concepción de las normas, nuestra propuesta consiste en emplear las
normas para regular las organizaciones de agentes. Más concretamente, este
trabajo tiene el propósito de aplicar la teoría normativa para de�nir el modo
en el que los agentes pueden modi�car la estructura de la organización (nor-
mas, unidades y roles) y sus componentes de ejecución, con el objetivo de
adaptar la organización a los cambios producidos en el entorno. Con este pro-
pósito se ha desarrollado un lenguaje normativo para controlar la dinámica
de la organización así como una implementación de estas normas.

5.3.1. Descripción del Lenguaje Normativo

Esta propuesta de lenguaje se basa en los trabajos realizados para la de�-
nición de normas dentro de las Instituciones Electrónicas (IEs) [GCNRA05].
Estos trabajos de�nen un lenguaje para controlar los actos de habla (ilo-
cuciones) que los agentes pueden pronunciar dentro de una IE. Además, se
propone una extensión de este lenguaje para permitir la de�nición de nor-
mas relativas a acciones no-dialógicas [dS07]. Nuestro lenguaje toma estas
aproximaciones como punto de partida y las extiende ofreciendo soporte pa-
ra la gestión de organizaciones. Las principales contribuciones del lenguaje
propuesto son: (i) permite la de�nición de las consecuencias de las normas
a través de las sanciones y recompensas; (ii) ofrece soporte para conceptos
organizacionales como roles o UOs; (iii) la de�nición de las funcionalidades
de los agentes a través del estándar OWL-S aumenta la expresividad de las
normas.

Las normas de�nen los derechos y responsabilidades de los agentes en
términos de las acciones que los agentes están o no autorizados a llevar a
cabo. Las acciones se han dividido en dos categorías: aquellas relacionadas
con los aspectos organizacionales; y aquellas acciones relativas al acceso a
servicios. Por lo tanto, se han de�nido dos tipos fundamentales de normas:

Normas Organizacionales: están relacionadas con los servicios ofre-
cidos por el OMS a los miembros de la organización. Establecen la
dinámica de la organización, por ejemplo la gestión de los roles (car-
dinalidad e incompatibilidad entre los roles) y el protocolo por el cual
los agentes pueden adquirir los roles.

Normas Funcionales: de�nen la funcionalidad de los roles en térmi-
nos de los servicios que pueden solicitar/proveer, el orden de solicitud de
los servicios, las condiciones en las que se pueden solicitar, el protocolo
que debe seguirse, etc. Establecen la gestión de acceso a los servicios
en base al resultado previo de otras solicitudes, estado del entorno, etc.
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<ext_norm> ::= <norm> [SANCTION(<norm>)]
[REWARD(<norm>)]

<norm> ::= <deontic_concept> <entity> <action>
[<temporal_situation>] [IF <if_condition>] |
norm_id

<deontic_concept> ::= OBLIGED | FORBIDDEN | PERMITTED

<entity> ::= agent: role − unit | role − unit | entity_id
<agent> ::= ?variable | agent_id
<role> ::= ?variable | role_id
<unit> ::= ?variable | unit_id

<entity_id> ::= agent_id | role_id | unit_id
<action> ::= <functional_action> | <organizational_action>

<temporal_situation> ::= BEFORE <situation> | AFTER <situation > |
BETWEEN(<situation> , <situation>)

Tabla 5.1: Sintaxis BNF de las Normas

A. Sintaxis del Lenguaje Normativo

La Tabla 5.1 contiene la sintaxis BNF del lenguaje propuesto. En nues-
tra propuesta, se de�ne una norma por medio de un predicado deóntico
(<deontic_concept>), un rol a quien le afecta la norma (<entity>) y una
acción (<service_action>). El término <temporal_situation> establece una
condición temporal para la activación de la norma, relacionada con la provi-
sión de otros servicios. Además, puede contener una condición sobre el estado
que determina las condiciones de activación de la norma (<if_condition>).
La sintaxis de estas condiciones se de�ne en la Tabla 5.4.

Por un lado, las Normas Organizacionales están relacionadas con accio-
nes que permiten a los agentes solicitar servicios al OMS (<org_service>)
para adoptar roles, registrar nuevas normas, etc. La sintaxis de las acciones
organizacionales se detalla en la Tabla 5.2.

Por otro lado, las Normas Funcionales se de�nen en términos de acciones
relacionadas con la publicación (REGISTER), provisión (SERVE) o empleo
de servicios (REQUEST). La sintaxis BNF de este tipo de acciones se detalla
en la Tabla 5.3.

La condición sobre el estado para la activación de una norma se muestra
en la Tabla 5.4. Dicha condición booleana (<if_condition>) puede expresarse
sobre variables, identi�cadores, resultados normativos (<normative_result>)
o resultados de servicio (<service_result>). Los resultados de un servicio son
los estados correspondientes a un fallo en la provisión o a una ejecución sa-
tisfactoria. El término <situation> se emplea en la de�nición de la condición
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<organizational_action> ::= REQUEST <org_service>
MESSAGE(<msg_cont>)

<org_service> ::= <structural_service> | <dynamic_service> |
<informative_service>

<structural_service> ::= RegisterNorm | RegisterRole | DeregisterNorm |
DeregisterRole | DeregisterUnit | RegisterUnit

<informative_service> ::= InformUnitRoles | InformAgentRoles |
InformMembers | InformRolePro�les |
InformRoleNorms | InformUnit |
InformQuantity

<dynamic_service> ::= AcquireRole | LeaveRole | Expulse

Tabla 5.2: Sintaxis BNF de las Acciones Organizacionales

<functional_action> ::= <serv_publication> | <serv_provision> |
<serv_usage>

<serv_publication> ::= REGISTER service_name

PROFILE <pro�le_desc>
[PROCESS<process_desc>]

<service_provision> ::= SERVE service_name

PROCESS <process_desc>
[MESSAGE(<msg_cont>)]

<service_usage> ::= REQUEST service_name

MESSAGE(<msg_cont>)

Tabla 5.3: Sintaxis BNF de las Acciones Funcionales
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<if_condition> ::= NOT(<cond_exp>) | < cond_exp >
<cond_exp> ::= <condition> | NOT <condition> |

<condition> AND <cond_exp> |
<condition> OR <cond_exp>

<condition> ::= <variant> <operator> <variant> |
<normative_result>(<norm>)

<normative_result> ::= FAILED | SATISFIED
<operator> ::= > | < | >=| <= | = | ⊆
<variant> ::= <atomic> | <formula> | value
<atomic> ::= identi�er variable | variable | identi�er
<formula> ::= identi�er(<args>) | <service_result> |

QUANTITY(<args>)
<args> ::= <variant> [, <variant>]

<situation> ::= deadline | <service_result> |
[ entity ] < service_action>

<service_result> ::= RESULT(service_name, <entity>, ContextTime)

Tabla 5.4: Sintaxis BNF de las Condiciones

temporal. Puede expresarse como un deadline, una acción o el resultado de
un servicio.

Tal y como se ha comentado con anterioridad, la especi�cación de la fun-
cionalidad a través de los estándares de los servicios Web (OWL-S) permite
de�nir las funcionalidades de una forma más expresiva: (i) representado las
precondiciones y efectos de los servicios; (ii) describiendo las funcionalidades
globales como servicios complejos que están compuestos de servicios ató-
micos, de modo que la especi�cación de un servicio complejo permite de�nir
cómo los comportamientos de los agentes son orquestados; y (iii) describiendo
la funcionalidad de dos modos: servicios que las entidades ofrecen y servicios
necesitados. De modo que los conceptos de la Computación Orientada a Ser-
vicios, tales como ontologías, modelos de proceso, coreografía, facilitadores,
medidas de calidad de servicio (QoS), etc. pueden ser aplicadas a los SMA.
Nuestra propuesta de lenguaje normativo ofrece soporte para especi�car el
conocimiento relativo a un servicio siguiendo la ontología OWL-S. El pro�-
le (<pro�le_desc>) de un servicio contiene sus parámetros, precondiciones
y postcondiones. La descripción del proceso (<process_desc>) ofrece una
descripción detallada de las funciones que realiza el servicio. Estas acciones
se enlazan unas con otras por medio de diferentes estructuras de control:
CONNECTS indica un orden secuencial entre dos acciones; JOIN indica una
concurrencia entre acciones y un paso de sincronización �nal; IF-THEN-
ELSE y WHILE-DO de�ne la clásica estructura de control. Finalmente, el
grounding proporciona los detalles acerca de cómo interoperar con un servi-
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<pro�le_desc> ::= [INPUT(<param_list>)] [OUTPUT (<param_list>)]
[PRE(<cond_exp>)][POST(<cond_exp>)]
| pro�le_id

<process_desc> ::= process_id | ?variable |
<action> CONNECTS <process_desc> |
<action> JOIN <process_desc> |
IF <cond_exp> THEN(<process_desc>)
[ELSE (<process_desc>)] |
WHILE <cond_exp> DO(<process_desc>)

<msg_cont> ::= [SENDER(<entity>)] [RECEIVER (<entity>)]
[PERFORMATIVE (performative_id)]
CONTENT (<args>)

<action> ::= task_id(<param_list>) | <service_usage>
<param_list> ::= variable : type [,param_list]

Tabla 5.5: Sintaxis BNF del Service Process y Service Pro�le

cio a través de mensajes (<msg_cont>). La Tabla 5.5 contiene la sintaxis
correspondiente al per�l, proceso y mensajes de solicitud de un servicio.

B. Semántica del Lenguaje Normativo

Para la expresión del signi�cado de las normas se ha empleado la lógica
dinámica descrita en la sección 2.1.2. A continuación se muestra la semántica
del lenguaje normativo:

φ : FORBIDDEN α≡ [α]V
φ : OBLIGGED α≡ [¬α]V
φ : PEMITTED α≡ [α]¬V

φ : φ′SANCTION α≡φ′ ∧ [V ]DO(α)
φ : φ′REWARD α≡φ′ ∧ [¬V ]DO(α)

φ : φ′BEFORE α≡φ′ ∨DONE(α)
φ : φ′AFTER α≡ [α]φ′

φ : φ′BETWEEN(α1, α2)≡ [α1]φ
′∨ DONE(α2)

φ : φ′IFβ≡β → φ′

Donde:

α representa la descripción de una acción.

β es una descripción de un estado.
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V , DO(α) y DONE(α) son los predicados clásicos para representar los
estados de violación, las acciones que se llevarán a cabo a continuación
y una acción que ya ha sido realizada, respectivamente.

φ representa una norma.

De este modo una norma (φ) del tipo FORBIDDEN α se interpreta co-
mo que tras la ocurrencia de la acción α se inserta una violación en el estado
(V ). Si dicha norma φ tiene una recompensa asociada φ′ : φREWARD α′

entonces si no se produce la violación ([¬V ]) se realizará la acción de recom-
pensa (DO(α′)). Por último supongamos que la norma φ′ está activa tras la
ocurrencia de un evento α′′ (φ′′ : φ′AFTER α′); esto implica que la norma
φ′′ está activa tras la ocurrencia de α′ ([α′]φ′).

C. Ejemplos del Lenguaje Normativo

Tras especi�car tanto la sintaxis como la semántica del lenguaje norma-
tivo comentaremos algunos ejemplos de normas.

Las normas permisivas, como la detallada en la Norma 1, autorizan a un
agente o rol a realizar una acción. En este ejemplo concreto la norma permite
a un agente solicitar la adquisición del rol Subordinated.

agent :?role PERMITTEDREQUEST AcquireRole

MESSAGE(CONTENT (RoleID “Subordinated′′))
(1)

Normalmente las obligaciones y prohibiciones emplean sanciones y recom-
pensas como un método de persuasión. Por ejemplo, la Norma 2 obliga a un
agente Supervisor a solicitar el servicio de AddUnit tras 10 segundos si él
es el único Supervisor dentro de la organización. Si el agente Supervisor no
respeta la norma, entonces se le expulsará de la organización como sanción.

?agent : Supervisor OBLIGEDREQUEST AddUnit

IF InformQuantity(“Supervisor′′) = 1
BEFORE(10′′)

SANCTION omsOBLIGEDPROV IDE Expulse

MESSAGE(CONTENT (?agent, “Supervisor′′))

(2)

Por último, la Norma 3 contiene un ejemplo de una norma funcional. Esta
norma obliga a un agente Provider a registrar su propio servicio de Search-
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Service.

?agent : Provider OBLIGED
REGISTERSearchService

PROFILE

INPUT (ServiceDescription : String)
OUTPUT (ServiceID : Identifier)

(3)

5.4. Implementación del OMS [CJBA09]

Tras describir las principales características del lenguaje normativo pro-
puesto, pasaremos a comentar aspectos relacionados con la implementación
del agente OMS (Organizational Management System [CJBA09]). Dicho com-
ponente de THOMAS permite la gestión de los componentes estructurales de
la organización (roles, unidades y normas), así como el control de la dinámica
de la organización.

La implementación de los servicios que componen el OMS se ha realizado a
través de un sistema de reglas implementado en Jess. Dicho sistema mantiene
una base de hechos que representa el estado de la organización y controla
aquellas normas que el OMS es capaz de veri�car. A continuación se explica
el control de las normas veri�cables realizado por el OMS y se describe la
implementación de los servicios.

5.4.1. Implementación del Control Normativo

Tal y como se ha comentado anteriormente, el acceso a los servicios pro-
porcionados por el OMS es controlado por medio de la de�nición de normas.
Sin embargo, el OMS no podrá controlar todas las normas de�nidas en el
sistema, ya que las capacidades del OMS como controlador de normas están
limitadas. Por este motivo, antes de comentar los detalles relacionados con
la implementación de las normas, se describen a continuación los aspectos
relacionados con la veri�cabilidad de las normas.

A. Veri�cabilidad de las Normas

El OMS no actúa como mediador en las comunicaciones entre los agentes,
situación que sí ocurre con los agentes governor de las Instituciones Electróni-
cas (IEs). En este sentido el OMS no es una entidad centralizada que controle
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<if_condition> ::= NOT(<cond_exp>) | < cond_exp >

<cond_exp> ::= <condition> | NOT <condition> |
(<condition> AND <cond_exp>) |
(<condition> OR <cond_exp>)

<condition> ::= <variant> <operator> <variant>

<operator> ::= > | < | >=| <= | =
<variant> ::= <informative_service>(<args>) | value

Tabla 5.6: Sintaxis de las condiciones veri�cables por el OMS

las interacciones que los agentes llevan a cabo, sino que se encarga de con-
trolar aquellas normas que regulan el acceso a los servicios proporcionados
por el OMS.

El conjunto de normas veri�cables por el OMS es un subconjunto de
las normas organizacionales, es decir, de las normas que regulan el acceso
a los servicios proporcionados por el OMS. Más concretamente, las normas
veri�cables son permisos y prohibiciones relativas al acceso a los servicios del
OMS. Este tipo de normas es controlable ya que el OMS comprueba antes
de proporcionar un servicio si el agente solicitante está autorizado para ello.
Por otro lado, las obligaciones no pueden ser impuestas por el OMS ya que
éste no tiene capacidad para forzar a los agentes a llevar a cabo una acción.
Sin embargo, el OMS puede detectar la violación de una obligación y llevar
a cabo la correspondiente sanción. Por el contrario, si la norma es respetada
entonces el OMS llevará a cabo las acciones especi�cadas en la recompensa.

La Tabla 5.6 contiene la sintaxis BNF correspondiente a las condiciones
veri�cables por el OMS. Estas condiciones están relacionadas con los servicios
informativos del OMS (<variant>) que informan acerca de aspectos como la
cardinalidad de los roles, etc. Por lo que respecta a los eventos detectables,
la Tabla 5.7 muestra su sintaxis. Básicamente estos eventos son la solicitud
(<ServiceRequest>) y provisión (<ServiceProvision>) de los servicios ofreci-
dos por el OMS. Finalmente, las sanciones y recompensas se de�nen a través
de normas que obligan al OMS a solicitar o proporcionar un determinado
servicio.

B. Implementación del Control Normativo [CJA09]

Tras caracterizar el conjunto de normas controlables por el OMS, en es-
te apartado se describe la implementación del mecanismo de razonamiento



84 CAPÍTULO 5. ARQUITECTURA THOMAS

<sit> ::= <event> | (<event> AND <sit>) |
(<event> OR <sit>)

<event> ::= <ServiceRequest> | <ServiceProvision> | deadline
<ServiceRequest> ::= [<entity>] REQUEST <organizational_action>

<ServiceProvision> ::= ( <ServiceRequest> ) = <ServiceResult>

<ServiceResult> ::= Not-Allowed | Error | Provided

Tabla 5.7: Sintaxis de las eventos detectables por el OMS

que permite al OMS considerar las normas veri�cables en su proceso de to-
ma de decisiones. Este mecanismo de razonamiento se ha implementado de
un modo general, permitiendo que cualquier agente que sea informado por
la organización acerca de sus normas pueda emplear este mecanismo para
establecer:

El conjunto de servicios que el agente en cuestión puede registrar, es
decir, el conjunto de implementaciones de servicios que está autorizado
a proporcionar.

El conjunto de servicios que puede solicitar a otros miembros de la orga-
nización, es decir, los servicios que el agente en cuestión está autorizado
a utilizar.

Las condiciones para la provisión y solicitud de servicios, es decir, cuán-
do puede un servicio ser solicitado o proporcionado, qué agentes pueden
hacer uso de él, etc.

Este proceso de razonamiento normativo ha sido implementado a través
de un sistema de reglas en Jess2. La Figura 5.4 muestra una visión esque-
mática del proceso. Básicamente, una norma expresada mediante el lenguaje
deóntico se transforma en una instancia del template norma. Esta instancia
se añade como un hecho en el proceso de razonamiento Jess. El sistema de
reglas contiene reglas para detectar la activación y satisfacción de las normas.
De modo que, cuando las condiciones de activación de una norma se satisfa-
cen la norma pasa a ser una norma activa. El conjunto de normas activas es
el que controla el acceso a los servicios del OMS en un momento dado.

El carácter dinámico de las normas hace necesaria una función que permi-
ta registrar una nueva norma como una creencia del agente. Del mismo modo,
también existe una función para eliminar o modi�car una norma existente.
El proceso llevado a cabo por esta función es:

2http://herzberg.ca.sandia.gov/
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Figura 5.4: Proceso de Razonamiento Normativo

(i) Análisis Normativo. La especi�cación formal de las normas se tra-
duce en una norma operacional computable por el sistema de reglas.

(ii)Detección de la activación de las normas. Cada vez que se cumplen
las condiciones de activación de la norma ésta pasa a formar parte del
conjunto de normas activas

A continuación se describen estos dos procesos junto con la explicación de
la función que permite al OMS tener en cuenta las normas en su proceso de
toma de decisiones.

Análisis Normativo. La fase de análisis normativo tiene dos propósitos
diferentes: por un lado, analiza si la nueva norma pertenece al subconjunto
de normas que pueden ser controladas por el OMS; por otro lado, realiza la
traducción de la expresión formal de la norma en un hecho normativo que
puede ser controlado por el sistema de reglas. Este proceso se realiza a través
de un intérprete que ha sido automáticamente construido empleando la he-
rramienta JavaCC3. A modo de ejemplo, la Norma (1a) expresada mediante
el lenguaje normativo descrito en la Sección 5.3, se traduce en el hecho nor-
mativo mostrado en (1b). En concreto, esta norma permite a aquellos agentes
que asuman el rol supervisor solicitar el servicio de expulsión al OMS.

PERMITTED?agent : supervisorREQUESTExpulse
AFTER([?agent]REQUESTAquireRole

(4)

l

(norm(deonticConceptpermitted)(entityagent?agentrolesupervisor)
(serviceIDExpulse)

(5)

3https://javacc.dev.java.net/
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Detección de la Activación de las Normas. La fase anterior permite
al agente OMS traducir la especi�cación formal de las normas en hechos
normativos computables por el sistema Jess. Tal y como se ha comentado
anteriormente, no todas las normas están activas en un momento dado. Por
este motivo, son necesarias un conjunto de reglas que permitan detectar la
activación y desactivación de normas. De modo que el OMS sólo tenga en
consideración aquellas normas que están activas en cada momento.

La implementación de las normas implica la detección de las situaciones
temporales y las condiciones. Esta implementación está basada en los traba-
jos propuestos en la implementación de normas dentro de las IE. El modo en
el que el OMS interpreta las normas depende del tipo deóntico de la norma
(obligación, permiso o prohibición). De modo que las normas se clasi�can
en: normas de acceso a los servicios, que de�nen permisos y prohibiciones
relativas al uso de los servicios proporcionados por el OMS; y normas de obli-
gación, que especi�can una obligación de realizar una solicitud de servicio.
A continuación, se describen detalles los relativos a los dos tipos de normas
controladas por el OMS:

Normas de acceso a los servicios. Tal y como se ha mencionado con
anterioridad, estas normas permiten la de�nición de prohibiciones y
permisos relativos al uso de los servicios proporcionados por el OMS. De
un modo más formal, la semántica operacional de las normas de acceso a
los servicios, expresada mediante reglas Event-Condition-Action (ECA-
reglas), es la siguiente:

on eventstart if ifcondition do ⊕permitted(a)
on a if permitted(a) do ⊕provided(a)

on eventend do 	permitted(a)
if not(ifcondition) do 	permitted(a)

(6)

on eventstart if ifcondition do ⊕forbidden(a)
on a if forbidden(a) do ⊕notAllowed(a)

on eventend do 	forbidden(a)
if not(ifcondition) do 	forbidden(a)

(7)

Las cuatro primeras ECA-reglas (6) describen la semántica de los per-
misos, mientras que las cuatro últimas (7) representan la semántica de
las normas de prohibición. De acuerdo con estas reglas, una norma de
acceso a un servicio se controla mediante la de�nición de cuatro nuevas
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reglas en el sistema. La primera regla detecta la activación de la norma
e inserta el permiso (⊕permitted(a)) o prohibición (⊕forbidden(a)). Si
la acción (a) ocurre y está permitida, entonces el servicio será propor-
cionado (⊕provided(a)). Por el contrario, si a está prohibida, entonces
un hecho del tipo notAllowed se inserta en el sistema de reglas. Las
ultimas dos reglas eliminan del sistema experto la norma cuando ésta
se desactiva, es decir, cuando la condición (ifcondition) no es cierta o
cuando se detecta la ocurrencia del hecho de �nalización (eventend). La
Tabla 5.8 contiene la sección de código que permite añadir una norma
al sistema. La regla (i) de dicho código detecta la ocurrencia del evento
de activación y activa la norma. La regla (ii) se encarga de desactivar
la norma si la condición de activación no es cierta. Finalmente, la regla
(iii) desactiva la norma en el caso de que el evento de �nalización se
detecte.

Normas de obligación. Este tipo de normas no pueden ser implemen-
tadas directamente por el OMS, ya que este agente no puede forzar
a otros agentes a llevar a cabo una determinada acción. Sin embar-
go, el OMS puede persuadir a otros agentes a través de las sanciones
y recompensas asociadas a las normas. A continuación se muestra la
descripción formal de la semántica de las reglas de obligación:

on eventstart if ifcondition do ⊕expected(a)
on a if expected(a) do 	expected(a) • reward

on eventend if expected(a) do 	expected(a) • sanction
(8)

Tal y como muestra la semántica de una norma de obligación, su imple-
mentación consiste en controlar la activación de la obligación. En ese
momento el OMS espera la realización de la acción a, es decir, el OMS
inserta una nueva expectativa (⊕expected(a)). Si la acción se realiza
antes del deadline (eventend) entonces la recompensa se lleva a cabo.
En caso contrario el OMS llevará a cabo la sanción.

Razonamiento Normativo. En este apartado se muestra el modo en
que el OMS interpreta las normas, es decir, cómo éste delibera acerca del
conjunto de normas activas durante su proceso de toma de decisiones. En
concreto, cada vez que el OMS recibe una solicitud de servicio por parte de
algún agente cliente, el OMS debe revisar el conjunto de normas activas para
determinar si debe o no proporcionar dicho servicio.
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(defrule newNorm

?f<-( norm (normid ?normid) (deonticConcept ?deon) (if ?condition)

(before ?before) (after ?after)...)

(test(or (eq ?deon forbidden)(eq ?deon permitted)))

=>

;i) Activation Rule

(build (str-cat

'(defrule activateNorm '?normid'

'?condition'

'?after'

=>

(assert(activenorm(normid '?normid') (deonticConcept '?deon'))))'

)

)

;ii) Conditional Deactivation Rule

(bind ?ruledelIF (str-cat

'(defrule deactivateNormIF'?normid'

?f<-(activenorm(normid '?normid') (deonticConcept '?deon') )

(not '?condition')

=>

(retract ?f))'

)

)

;iii) Temporal Deactivation Rule

(build (str-cat '(defrule deactivateNormBEFORE'?normid

?f<-(activenorm(normid '?normid') (deonticConcept '?deon'))

'?before'

=>

(retract ?f))'

)

))

Tabla 5.8: Función que controla la creación de una nueva norma de acceso a
servicio

La determinación de las acciones permitidas para una agente que actúe
como cliente de los servicios del OMS se realiza empleando un criterio co-
nocido como lex specialis [BvdT03b]. Este criterio para la precedencia entre
normas establece que en caso de con�icto entre normas, las normas más es-
pecí�cas prevalecen sobre el resto de normas. De modo que el proceso de
comprobación de las normas comienza comprobando los permisos del agente
cliente, tal y como se muestra en la Tabla 5.9 (i). Si no hay ninguna norma
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se consideran las prohibiciones (ii), ya que los permisos se han de�nido como
una excepción a una norma más general de prohibición. En el último caso, los
permisos y prohibiciones asociadas a los roles asumidos por el agente cliente
se comprueban (iii y iv). Si no existe ninguna norma, entonces el servicio se
considera como permitido por defecto (v).

(deffunction isAllowed (?agent ?service $?info)

;i)Checks agent addressed permissive norms

(if(<0 (countAgentActiveNorms ?agent permitted ?service))

then(return TRUE))

;ii)Checks agent addressed prohibition norms

(if(<0 (countAgentActiveNorms ?agent forbidden ?service))

then(return FALSE))

;iii)Checks role addressed permissive norms

(if(<0 (countRoleActiveNorms ?agent permitted ?service))

then(return TRUE))

;iv)Checks role addressed prohibition norms

(if(<0 (countRoleActiveNorms ?agent forbidden ?service))

then(return FALSE))

;v)None norm is found

(return TRUE))

Tabla 5.9: Código de la función que permite comprobar si una acción está
permitida

5.4.2. Implementación de los Servicios del OMS

En la implementación de los servicios se debe tener en consideración el
registro del estado organizacional dentro del sistema de reglas así como la
existencia de normas que regulan el control a dichos servicios. Cuando se
envía una petición de servicio al OMS, éste registra el hecho en el sistema y
lleva a cabo la función correspondiente a la provisión del servicio.

La Figura 5.5 contiene la sección de código correspondiente a la función
que lleva a cabo el proceso correspondiente a la gestión de una solicitud de
servicio:

(i) En primer lugar debe comprobarse el contexto normativo para deter-
minar si el agente cliente está autorizado o no a realizar dicha solicitud
de servicio de acuerdo con el estado institucional. Esta funcionalidad
se ha descrito en el apartado anterior (apartado de Razonamiento Nor-
mativo).
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(deffunction serviceRequest (?agentid ?serviceid $?info)

i) check normative context

(if (not(isAllowed ?agentid ?serviceid ?info))

then

(assert(servicerequest(agentid ?agentid)(serviceid ?serviceid)

(info ?info)(state not-allowed)))

(return 'not-allowed'))

ii) service execution

(if (not(apply ?serviceid ?agentid ?info))

then

(assert(servicerequest(agentid ?agentid)(serviceid ?serviceid)

(info ?info)(state error)))

(return 'error'))

(assert(servicerequest(agentid ?agentid)(serviceid ?serviceid)

(info ?info)(state provided)))

(return 'provided'))

Figura 5.5: Función que gestiona la solicitud de un servicio

(ii) Si el agente está autorizado entonces el servicio se proporciona.

Básicamente, el proceso de provisión de un servicio proporcionado por el
OMS consiste en una actualización de las reglas o hechos pertenecientes al
sistema de reglas. A continuación, a modo de ejemplo, el código del servicio
que permite registrar una nueva norma se muestra en la Tabla 5.10. Dicho
proceso consiste en los siguientes pasos:

(i) Veri�cación de los datos de entrada, es decir, comprobar la adecua-
ción de la sintaxis de la norma así como la unicidad del identi�cador
de la norma.

(ii) Determinación de la veri�cabilidad de la norma, es decir, determinar
si el control de la norma debe realizarse por el OMS.

(iii) Comprobación de inconsistencias. Tomando como referencia los
trabajos presentados en [KVGCN07, VKN07], la insistencia entre nor-
mas se de�ne como una situación en la cual la misma acción se de�ne
como permitida u obligatoria y como prohibida al mismo tiempo. La
detección o�-line de todas las inconsistencias no es posible, ya que
las condiciones de activación de las normas se basan en la detección
de eventos y hechos que pueden ocurrir durante la ejecución. Por el
momento, la detección de inconsistencias realizada por el OMS está
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restringida a la detección de inconsistencias estáticas, que son situa-
ciones en las cuales la misma acción se de�ne incondicionalmente como
permitida o prohibida al mismo tiempo.

(iv) El hecho correspondiente a la nueva norma se añade en el sistema
de reglas.

(deffunction addnorm (?agentid ?normid ?norminfo)

(if (> 0 (count-query-results getnorm ?normid))

then(return FALSE))

i) check norm syntax

(bind ?interpreter

(new NormativeLanguageParser.NormativeInterpreter))

(bind ?content (call ?interpreter checkNorm ?norminfo))

(assert(norm (normid ?normid)(norminfo ?norminfo)))

(if (eq ?content �) then(return FALSE))

ii) checks norm verificable

(bind ?interpreter

(new omsNormativeLanguageParser.NormativeInterpreter))

(bind ?content (call ?interpreter checkNorm ?norminfo))

(if (eq ?content �) then(return TRUE))

iii)check inconsistencies

(if (eq (checkConsistency ?content) FALSE) then (return FALSE))

iv)assert new organizational norm

(assert-string

(str-cat (organizationalnorm (normid ' ?normid ') '?content')'))

(return TRUE))

Tabla 5.10: Servicio del OMS que permite registrar una nueva norma

El resto de servicios necesarios para la gestión de unidades, roles, normas
y la dinámica de la organización se han implementado en el sistema de reglas
de un modo similar.

5.5. Conclusiones

A lo largo de esta sección se ha descrito el trabajo realizado dentro del
proyecto THOMAS, cuyo objetivo principal consiste en la investigación y
desarrollo de la tecnología basada en agentes/sistemas multiagente necesaria
para el desarrollo de organizaciones virtuales en entornos abiertos (sistemas
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abiertos de servicios basados en agentes). Dicha tecnología incluye la nece-
sidad de una metodología para el análisis y diseño de este tipo de sistemas,
la implementación de una plataforma multi-dispositivo de soporte adecua-
da, así como la inclusión de los servicios e infraestructura necesarios para
una gestión inteligente de este tipo de organizaciones. En concreto, el tra-
bajo realizado en esta tesis de máster está directamente relacionado con el
desarrollo de una plataforma y los servicios necesarios para gestionar dichas
organizaciones virtuales. A modo de resumen el trabajo realizado consiste
en:

1. De�nición de un modelo de organización virtual basado en cuatro con-
ceptos clave: la unidad organizativa, el servicio, el entorno y la norma.

2. De�nición de una Arquitectura de Sistemas MultiAgent que ofrece so-
porte para dichas organizaciones virtuales.

3. Desarrollo del componente de dicha arquitectura encargado de gestio-
nar las organizaciones (OMS). Esta tarea se descompone a su vez en:

a) De�nición de los servicios proporcionados por el OMS.

b) De�nición del lenguaje normativo.

c) Implementación del mecanismo de provisión de servicios así como
de las herramientas que permiten el control de normas.

El siguiente capítulo contiene un caso real de sistema multiagente abierto
empleado para validar la propuesta realizada en esta tesis de máster. En con-
creto, se trata de un sistema de gestión de viajes, donde distintas entidades
requieren uno o varios servicios de otras entidades, llamadas oferentes. Estos
oferentes representan a cadenas hoteleras, compañías áreas, etc., que ofrecen
información sobre hoteles, vuelos, así como la posibilidad de realizar reservas
e incluso el pago adelantado de las mismas.



Capítulo 6

Caso de Estudio

En el presente capítulo se desarrolla un caso de estudio de un sistema
de agencia de viajes, empleando el modelo de organización virtual propuesto
en este trabajo, a �n de evaluar la validez de la propuesta. Para ello se
realiza el modelado de los componentes estructurales, funcionales, normativos
y del entorno del sistema. Por otro lado, a �n de validar la utilidad de la
arquitectura THOMAS para la implementación de sistemas abiertos se ha
realizado un análisis de diferentes escenarios de ejecución para ese caso de
estudio.

6.1. Introducción

En esta sección, se ha diseñado un ejemplo de una agencia de viajes em-
pleando el modelo VOM propuesto en la sección 5.1 del capítulo anterior.
Este sistema actúa como un punto de encuentro regulado, en el que provee-
dores y clientes se ponen en contacto entre ellos siendo posible el empleo
y provisión de servicios turísticos. Un caso de estudio similar ha sido mo-
delado utilizando las instituciones electrónicas en otros trabajos anteriores
[STPW07, DDT+07]. Este caso de estudio ha sido implementado en un pro-
grama de demostración que se encuentra disponible junto con un prototipo
de la arquitectura THOMAS 1.

En este sistema, los agentes pueden buscar y hacer reservas de hoteles
y vuelos. El ejemplo TravelAgency es una aplicación que facilita la interco-
nexión entre los clientes (particulares, empresas, agencias de viajes) y los
proveedores (cadenas hoteleras, líneas aéreas). Se trata, por tanto, de una
arquitectura orientada a servicios. Por lo tanto, el sistema delimita los servi-
cios que puede ofrecer y/o proporcionar cada agente, a través de normas. Sin

1http://www.dsic.upv.es/users/ia/sma/tools/Thomas/index.html
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embargo, la funcionalidad interna de estos servicios es responsabilidad de los
agentes que los ofrezcan.

6.2. Modelado del Sistema [CAJB09]

A lo largo de esta sección se detalla cómo el sistema TravelAgency ha
sido modelado empleando para ello el modelo VOM (sección 5.1). A conti-
nuación se describen las componentes estructurales, funcionales, del entorno
y normativas del caso de estudio.

6.2.1. Descripción Estructural

En el sistema TravelAgency, se identi�can tres roles diferenciados que
pueden ser asumidos por los agentes:

Customer: este rol representa a los agentes que solicitan servicios al
sistema. Se trata de un rol accesible, por lo tanto puede ser asumido
por agentes externos. Teniendo en cuenta los distintos tipos de pro-
ductos del sistema, este rol se especializa en los roles HotelCustomer y
FlightCustomer.

Provider: este rol ofrece y provee servicios. De modo que un agente
Provider ofrece un servicio de búsqueda de hoteles y vuelos; y, en al-
gunos casos, un servicio de reserva de habitaciones y plazas de avión.
Del mismo modo que ocurría con el rol cliente, los proveedores se espe-
cializan en los roles HotelProvider y FlightProvider.

Payee: este rol proporciona el servicio de pago de las reservas. Repre-
senta a una institución bancaria a través de la cual se lleva a cabo el
pago por adelantado de las reservas. Se trata de un rol interno, se modo
que los agentes externos no podrán adoptarlo.

El caso de estudio se ha modelado como una unidad principal (TravelUnit)
dentro de la cual hay dos unidades organizativas (HotelUnit y FlightUnit),
que se están dedicadas a servicios relacionados con hoteles y vuelos, respec-
tivamente. Estas unidades asumen el rol de Provider dentro de la unidad
principal. La Figura 6.1 muestra una descripción parcial de este sistema.

6.2.2. Descripción Funcional

Además de la descripción de la estructura del sistema, dentro de la uni-
dad principal (TravelAgency) se ofrecen tres servicios: TravelSearch, Reserve
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Figura 6.1: Descripción Estructural de la TravelAgency

y Payment. Los servicios de la agencia de viajes se especializan, dentro de
cada unidad, de acuerdo con cada tipo de producto (hoteles y vuelos). En
consecuencia, los servicios registrados dentro de la unidad son HotelUnit son
SearchHotel y ReserveHotel. Del mismo modo, dentro de la unidad FlightU-
nit se han de�nido servicios especializados sobre el dominio de los vuelos. La
descripción de un servicio consiste en la especi�cación OWL-S del mismo.
La especi�cación de los per�les de los servicios se han ampliado para poder
representar los roles cliente y proveedor, así como el identi�cador de la uni-
dad dentro de la cual se proporciona el servicio. Los per�les de los servicios
ofrecidos dentro de la unidad TravelAgency están contenidos en la Tabla 6.1.
Las Tablas 6.2 y 6.3 contienen una breve descripción de los servicios ofrecidos
dentro de las unidades HotelUnit y FlightUnit, respectivamente.

6.2.3. Descripción del Entorno

Las organizaciones de agentes no están aisladas, por el contrario, se en-
cuentran situadas en un entorno concreto. En concreto, dentro de la Travel-
Agency hay una base de datos que contiene la información geográ�ca. Por lo
tanto; este elemento, perteneciente a la dimensión del entorno, puede mode-
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Service Description UnitID

TravelSearch Search for travel information TravelAgency
ClientRole ProviderRole Inputs Outputs

Customer Provider city:string [city ok] [not in city]
country:string company:string error

location:string
price:�oat

Service Description UnitID

Reserve Make a reservation TravelAgency
ClientRole ProviderRole Inputs Outputs

Customer Provider company:string [available] [not available]
location:string RsvTicket:Reserve �completed�
date:time price:�oat
numRsv:integer [advanced payment]

IBAN:integer

Service Description UnitID

Payment Advanced payment of a reservation TravelAgency
ClientRole ProviderRole Inputs Outputs

Customer Payee RsvTicket:Reserve [ok] [error]
amount:�oat Invoice:string bankError
IBAN:string
bankcard:string

Tabla 6.1: Per�les de los Servicios ofrecidos en TravelAgency

Service Description UnitID

SearchHotel Search for information about hotels in a city HotelUnit
ClientRole ProviderRole Inputs Outputs

HotelCustomer HotelProvider city:string [city ok] [not in city]
country:string HotelChain:string error
category:integer HotelName:string

RoomRate:�oat
Address:string

Service Description UnitID

ReserveHotel Make an hotel reservation HotelUnit
ClientRole ProviderRole Inputs Outputs

HotelCustomer HotelProvider company:string [available] [not available]
location:string RsvTicket:Reserve �completed�
date:time price:�oat OptDate:date
numRsv:integer [advanced payment]
nights:integer IBAN:string

Tabla 6.2: Per�les de los Servicios ofrecidos en HotelUnit

larse como un recurso perteneciente a la unidad TravelAgency que puede ser
empleado por todos los miembros de dicha unidad.

6.2.4. Descripción Normativa [ACJB08]

Este ejemplo está regulado a través de diferentes tipos de normas como:
normas de incompatibilidad entre roles, normas de cardinalidad, normas que
determinan la funcionalidad de los roles, etc. A continuación se muestran
ejemplos de normas para el caso de estudio TravelAgency. Dichas normas
han sido especi�cadas mediante el lenguaje normativo descrito en la sección
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Service Description UnitID

SearchFlight Search for information about �ights HotelFlight
ClientRole ProviderRole Inputs Outputs

FlightCustomer FlightProvider cityFrom:string [cityFrom, cityTo ok] [not in city]
countryFrom:string FlightCompany:string error
cityTo:string FlightType:string
countryTo:string price:�oat
date:time HourDept:time

HourArr:time
NumConnect:integer

Service Description UnitID

ReserveFlight Make a �ight reservation HotelFlight
ClientRole ProviderRole Inputs Outputs

FlightCustomer FlightProvider company:string [available] [not available]
location:string RsvTicket:Reserve �completed�
numRsv:integer price:�oat
date:time [advanced payment]
cityTo:string IBAN:string
HourDept:time
HourArr:time

Tabla 6.3: Per�les de los Servicios ofrecidos en FlightUnit

5.3 del capítulo anterior:

Normas de Incompatibilidad entre Roles.

• El rol Payee es incompatible con los roles Provider y Customer.

FORBIDDEN Payee REQUEST AcquireRole
MESSAGE ( CONTENT (role �Provider�, unit �TravelAgency�)

OR CONTENT (role �Customer�, unit �TravelAgency�))

• El rol Customer es incompatible con el rol Provider.

FORBIDDEN Customer REQUEST AcquireRole
MESSAGE ( CONTENT (role �Provider�, unit �TravelAgency�))

Normas de Cardinalidad.

• Cardinalidad del rol Customer=(0,20). La cardinalidad máxima
del rol se especi�ca mediante la siguiente norma:

FORBIDDEN Member REQUEST AcquireRole
MESSAGE ( CONTENT (role �Customer�, unit �TravelAgency�)

IF QUANTITY(Customer)>20

• Cardinalidad del rol Provider=(3,∞). La restricción de cardina-
lidad mínima impuesta sobre el rol Provider ha sido modelada a
través de una única norma. Esta norma prohíbe a los agentes soli-
citar el servicio TravelSearch si el número de proveedores es menor
que 3:
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FORBIDDEN Member REQUEST TravelSearch
IF QUANTITY(Provider)63

Normas Funcionales.

1. Funcionalidad Incondicional.

• El rol Customer no puede registrar ningún servicio; sólo está
autorizado a solicitar servicios.

FORBIDDEN Customer REGISTER TravelSearch
PROFILE TravelSearchPro�le

FORBIDDEN Customer REGISTER Reserve
PROFILE ReservePro�le

2. Funcionalidad Condicional.

• El rol Customer no puede solicitar el servicio Reserve para
una determinada información (hotel o vuelo) si previamente
no ha realizado una búsqueda acerca de dicha información.

OBLIGED Customer REQUEST TravelSearch
MESSAGE (CONTENT (city ?c, country ?co))

BEFORE Customer REQUEST Reserve
MESSAGE(CONTENT(company ?cm city ?c))

6.3. Escenario de Ejecución [EdV09]

Esta sección ilustra un posible escenario de ejecución del caso de estu-
dio. Este ejemplo ilustra cómo el empleo de los estándares de servicios web
para proporcionar y publicitar los servicios permite a los agentes externos
descubrir y hacer uso las funcionalidades ofrecidas por la propia arquitectu-
ra THOMAS y servicios ofrecidos por agentes. En concreto, dicho escenario
muestra cómo un agente externo se une a la plataforma THOMAS, se registra
como cliente y lleva a cabo una solicitud de servicio (Figura 6.2).

C1 es un agente que representa a un cliente interesado en información
sobre hoteles. Los agentes externos entran a formar parte de la plataforma
THOMAS mediante el envío al OMS de una solicitud del servicio de adqui-
sición del rol Member dentro de la unidad Virtual (Figura 6.2 mensaje 1).
A continuación, el OMS comprueba todas las restricciones (la existencia de
la unidad y el rol, las restricciones de incompatibilidad entre roles, etc.) y
registra al agente C1 como un nuevo miembro de THOMAS (mensaje 2).

El nuevo agente de cliente (C1) pide al SF el servicio SearchService a
�n de encontrar los servicios de su interés (mensaje 3). El resultado de este
servicio �gura en el mensaje 4. Entonces, C1 emplea el servicio InformService
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Figura 6.2: Registro de un cliente y petición de servicio

para saber dentro de qué unidad de la organización se presta el servicio de
SearchTravel (mensajes 5 y 6). Tal y como se indica en el per�l de servicio
que �gura en la Tabla 6.1, C1 debe adquirir el rol Customer para poder
solicitar dicho servicio (mensajes 7 y 8).

Una vez que el agente C1 desempeña papel de Customer, emplea el ser-
vicio SearchProvider con el �n de saber quiénes son los proveedores de este
servicio (mensajes 9 y 10). Como muestra el mensaje 10 de la Figura 6.2,
se ha registrado previamente una implementación del servicio SearchTravel.
Esta implementación cuenta con dos proveedores distintos (CH1 y CH2). C1
decide realizar una petición del servicio SearchTravel al agente CH1 (mensa-
jes 11 y 12), quien le contesta con la información solicitada.

6.4. Conclusiones

En este capítulo se ha mostrado la aplicabilidad del modelo propuesto
en el capítulo anterior para dar soporte al diseño de un sistema multiagente
abierto. En concreto, se ha realizado el diseño de la estructura organizativa,
la funcionalidad y el entorno del sistema, así como la especi�cación de las
normas que regulan un caso de estudio correspondiente a una agencia de via-
jes. Por otro lado, varios escenarios de ejecución del ejemplo de la agencia de
viajes han sido empleados para validar la arquitectura THOMAS propues-
ta en el capítulo anterior. Un ejemplo de estos escenarios se ha descrito en
la sección anterior. Además dicho caso de estudio se ha tomado como ba-
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se para implementar un programa de demostración que permite validar la
implementación de la arquitectura THOMAS 2.

2http://www.dsic.upv.es/users/ia/sma/tools/Thomas/index.html



Capítulo 7

Trabajo Futuro y Conclusiones

En este último capítulo se recogen las principales conclusiones de este
trabajo, las líneas futuras de investigación, así como las publicaciones rela-
cionadas, producidas como resultado del trabajo de investigación realizado.

7.1. Aportaciones

El presente trabajo se enmarca en el contexto del proyecto THOMAS
(comentado en la introducción de la tesis de máster). Dicho proyecto tiene
entre sus objetivos el desarrollo de un arquitectura de agentes abstracta que
permita el modelado de sistemas organizativos abiertos. De acuerdo a los
objetivos que nos planteamos en un principio, las principales aportaciones de
esta tesis, contenidas en la segunda parte de este documento, son:

Un Modelo Normativo que extiende los trabajos anteriores tratando de
ofrecer una solución a la problemática de los sistemas abiertos. Ade-
más este modelo permite la formalización de las restricciones deónticas
mediante el empleo de la lógica RTAL.

Diseño e implementación delOrganization Management System (OMS),
encargado de la gestión del ciclo de vida de las organizaciones. Gracias
a este componente, se pueden de�nir unidades organizativas con una
estructura interna determinada. Para estas unidades se establecen las
normas que controlan los comportamientos de sus entidades, así como
los servicios que se requieren y se ofrecen en ellas.

Las ventajas que nos ofrece el OMS como elemento gestor de organiza-
ciones frente a otras alternativas son:
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1. El OMS ofrece soporte para las organizaciones virtuales como una abs-
tracción social que permite coordinar a los agentes autónomos. Median-
te el empleo de normas es posible establecer un control en el compor-
tamiento de los agentes y asegurar el orden social.

2. La funcionalidad del OMS se ha diseñado siguiendo una aproximación
orientada a servicios. De modo que los servicios del OMS se han imple-
mentado como servicios Web independientes de la plataforma de agen-
tes, con lo que es posible la coordinación entre agentes que pertenecen
a plataformas distintas.

3. Los servicios del OMS se registran y publicitan a través de la arquitec-
tura THOMAS permitiendo que agentes externos los descubran y sean
capaces de hacer uso de ellos.

4. Los servicios del OMS permiten a los agentes cambiar en tiempo de
ejecución la estructura de la organización; permitiendo de este modo
adaptar de forma dinámica la organización a los cambios que se pro-
duzcan en el entrono.

7.2. Líneas Abiertas

Como conclusión principal podemos señalar que todavía queda mucho
camino y trabajo por realizar dentro del área de los SMA Normativos. Si bien
en los últimos años el área de los Sistemas Normativos es uno de los campos
que está recibiendo un mayor interés, se está muy lejos todavía del objetivo
de proporcionar marco normativo que permita a los agentes el razonamiento
en entornos abiertos teniendo en cuenta aspectos como la con�anza y la
reputación.

Los SMA Normativos han sido descritos y analizados tradicionalmente
empleando lógica deóntica, describiendo las relaciones lógicas entre las obli-
gaciones y los permisos. Sin embargo, existe una separación entre las teorías
de la lógica deóntica y los SMA Normativos. A continuación se comentan
y clasi�can los desafíos y retos abiertos con el objetivo de lograr superar
esta separación. Estas cuestiones pendientes las podemos clasi�car en tres
categorías básicas y estrechamente relacionadas:

1. Desarrollo de un lenguaje computacional para la especi�cación de los
Sistemas Normativos. Uno de los aspectos fundamentales para conse-
guir alcanzar la implantación de las normas dentro de la teoría de los



7.2. LÍNEAS ABIERTAS 103

SMA es la existencia de un lenguaje que permita especi�car formal-
mente los sistemas normativos. Esta área puede a su vez dividirse en
dos secciones:

a) Desarrollo de un lenguaje computacional para la especi�cación de
los Sistemas Normativos. Este lenguaje no sólo debe tener la ex-
presividad su�ciente como para permitir la de�nición de sistemas
normativos complejos; sino que debe poseer propiedades compu-
tacionales que permitan razonar sobre el sistema normativo.

b) Razonamiento sobre el Sistema Normativo. Dentro de este apar-
tado se encuentran los trabajos relacionados con el análisis de los
Sistemas Normativos tales como: el model-checking, la veri�cación
y análisis de las especi�caciones, consistencia, simpli�cación, etc.

2. Razonamiento Normativo Individual. Los agentes normativos son aque-
llos que son conscientes de las normas a las que están sujetos y que,
por lo tanto, son capaces de tenerlas en consideración para tomar sus
decisiones. Dentro de este ámbito las principales cuestiones abiertas
son:

a) Estudio de aspectos sobre la adopción de las normas por parte
de los agentes, así como de la resolución de con�ictos entre los
intereses de los agentes y las normas del sistema.

b) Técnicas de persuasión acerca de la adopción de normas: sanciones
y recompensas, autoridad y delegación.

c) Estudios sobre la emergencia de las normas dentro de sociedades.

3. Implementación de SMA Normativos. Desarrollo de las herramientas
software necesarias para permitir la implementación de aplicaciones
reales de SMA Normativos. Estas herramientas deben ofrecer facilida-
des a las tareas de:

a) Diseño de aplicaciones. Sirviendo de guía a los diseñadores de los
sistemas, estas herramientas deben facilitar el proceso de especi-
�cación de las sociedades de agentes, así como la de�nición de las
normas que permitan coordinar la acción de los agentes.

b) Implementación de las aplicaciones multiagente normativas. Las
herramientas de implementación no sólo deben ofrecer soporte pa-
ra los agentes autónomos normativos, sino que deben permitir rea-
lizar cambios dinámicos en la estructura normativa con el �n de
facilitar al sistema adaptarse a los cambios que se produzcan en
el entorno.
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El trabajo realizado en esta tesis de máster supone un avance en esta
última línea de trabajo. En concreto, el objetivo fundamental de este trabajo
es permitir la generación de organizaciones virtuales de agentes en entornos
abiertos. La plataforma THOMAS ofrece soporte para la implementación de
aplicaciones multiagente. Estas aplicaciones emplean conceptos normativos
como un elemento que permite la coordinación y cooperación entre agentes
autónomos y heterogéneos. El posterior estudio de cómo estos agentes toman
en consideración dichas normas en su proceso de toma de decisiones es una
cuestión que se ha plantado como trabajo futuro.
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